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PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 DE 2012 
CÁMARA

 
al Presupuesto General de la Nación  

5.1.2
Bogotá, D. C., 12 de septiembre de 2012
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Cámara de Representantes

Carrera 7ª calle 8 y 9
Bogotá
Asunto: Remisión proyecto de ley por la cual 

-

Honorable Presidente:
En forma atenta anexo a la presente, el proyecto 

de ley 
al Presupuesto General de la Nación para la vi-

, para que a través de su dis-
tinguido conducto sea puesto a consideración del 
honorable Congreso de la República.

operaciones de traslados presupuestales, reasig-
nando recursos por $3.8 billones de algunas par-
tidas del Presupuesto General de la Nación (PGN) 
de 2012 de manera que, mediante este procedi-
miento, se pueda mejorar la calidad y efectividad 
de la ejecución del presupuesto vigente.

Cordial saludo,
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
Anexo: 17 folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 DE 2012 
CÁMARA

 
al Presupuesto General de la Nación  

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Presupuesto de Rentas y Recursos 
-

nes al Presupuesto de Rentas y Recursos de Capi-
tal del Presupuesto General de la Nación para la 

según el siguiente detalle:
RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN
I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 980.896.945.158
1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN 2.768.224.565.841
2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN (2.343.896.620.683)
5. RENTAS PARAFISCALES 10.000.000.000
6. FONDOS ESPECIALES 546.569.000.000
II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS

(980.896.945.158)

020900 AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTER-
NACIONAL DE COLOMBIA, APC - COLOMBIA
B- RECURSOS DE CAPITAL (44.742.585.140)
040300 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -  IGAC
120400 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
A- INGRESOS CORRIENTES 81.800.000
131000 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
A- INGRESOS CORRIENTES (26.000.000.000)
151200 FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA
B- RECURSOS DE CAPITAL (8.370.000.000)
152000 AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES
A- INGRESOS CORRIENTES (13.600.000.000)
170200 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)
B- RECURSOS DE CAPITAL (11.293.750.000)
210300 SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO
A- INGRESOS CORRIENTES (13.160.000.000)
B- RECURSOS DE CAPITAL (165.652.398.298)



Página 2 Miércoles, 12 de septiembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  608

210900 UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA 
-  UPME
B- RECURSOS DE CAPITAL (880.000.000)
211100 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -  ANH
B- RECURSOS DE CAPITAL (482.565.800.000)
211200 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -  ANM
A- INGRESOS CORRIENTES (10.500.000.000)
220900 INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)
A- INGRESOS CORRIENTES 390.000.000
223900 INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR
A- INGRESOS CORRIENTES 93.788.280
224200 INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SI-
MÓN RODRÍGUEZ” DE CALI
A- INGRESOS CORRIENTES 172.000.000
230600 FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES
A- INGRESOS CORRIENTES (147.821.121.484)
B- RECURSOS DE CAPITAL (24.849.878.516)
230900 AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO
A- INGRESOS CORRIENTES (1.429.000.000)
240200 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS
A- INGRESOS CORRIENTES (24.469.000.000)
B- RECURSOS DE CAPITAL (350.000.000)
241200 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERO-
NÁUTICA CIVIL
A- INGRESOS CORRIENTES (5.341.000.000)
290200 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIEN-
CIAS FORENSES
A- INGRESOS CORRIENTES (1.500.000.000)
3304 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN
A- INGRESOS CORRIENTES (700.000.000)
330500 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA
B- RECURSOS DE CAPITAL 90.000.000
350400 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL 
CONTADORES
B- RECURSOS DE CAPITAL (2.500.000.000)
MODIFICACIÓN NETA 0

Artículo 2°. Contracréditos al Presupuesto de 
Gastos y Ley de Apropiaciones. Efectúense los 
siguientes contracréditos en el Presupuesto Gene-

la suma de tres billones ochocientos dieciséis mil 
veintiocho millones ochocientos setenta y dos mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos moneda legal 
($3.816.028.872.472).

Según el siguiente detalle:
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Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Gobierno Nacional presenta a consideración 

del honorable Congreso de la República el proyec-
to de ley -
nes al Presupuesto General de la Nación para la 

.
Con excepción de las operaciones presupuesta-

les para atender los estragos causados por la ola in-
vernal, el Gobierno Nacional, desde 2005, ha ges-
tionado el presupuesto sin recurrir al mecanismo 
de adición a la ley del presupuesto general de la 
Nación (PGN), previsto en la Constitución Política 
y en el Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP). 
Durante estos años, en general, sólo se ha hecho 
uso de los instrumentos de programación y gestión 
presupuestales autorizados al ejecutivo.

No obstante, frente a la situación de incertidum-
bre que caracteriza a la economía internacional, 
esta administración estima conveniente desarro-
llar una gestión presupuestal más activa que apoye 
el crecimiento de la economía y la generación de 
empleo. Esto es particularmente importante, si se 

buen momento, como ha sido reconocido por ana-
listas nacionales e internacionales. Esta situación 

impacto con su ejecución. Además, como se mues-

tra adelante, las operaciones presupuestales que se 
proponen, por sus mismas características, no afec-

del Plan Financiero incorporado en el Marco Fis-
cal de Mediano Plazo de 2012 (MFMP 2012).

En efecto, el proyecto de ley busca reasignar 
algunas partidas del Presupuesto General de la Na-
ción de 2012 de manera que, mediante este pro-
cedimiento, se pueda mejorar la calidad y efecti-
vidad de la ejecución del presupuesto vigente. Es 
importante resaltar que el gasto que se propone 
no constituye un gasto “adicional”, como podría 
pensarse. En sentido estricto, se trata de anticipar 
a esta vigencia la ejecución de gasto cuya priori-
zación ya está prevista en las estimaciones de me-
diano plazo.

-
ción del Gobierno para hacer frente a los posibles 
efectos externos que se puedan estar generando 
como consecuencia de la crisis de la zona euro y de 

-
ciones presupuestales propuestas, al ejecutarse en 
la vigencia de 2012, permitirán, a su vez, reducir 
las presiones de gasto de las siguientes vigencias, 
lo cual contribuirá, sin duda, a la reducción progre-

la Ley 1473 de 2011. Vale la pena anotar que en el 
MFMP 2012, que incluye la revisión del PE 2012, 
se ha considerado esta operación, que resulta po-
sible por el efecto del mayor recaudo tributario en 
2011. Esta situación implica contar con una base 
más amplia para la estimación de recaudo 2012, 
respecto de lo previsto inicialmente en el proyecto 
de presupuesto para ese año, permitiendo acelerar 

Desde esta perspectiva, la propuesta que se 
efectúa debe considerarse parte del proceso de la 
gestión presupuestal que permanentemente reali-
zan las autoridades presupuestales, buscando me-
jorar la calidad del gasto y su impacto sobre los 
indicadores económicos y sociales. Se trata de que 
los recursos públicos sean utilizados de la mejor 

-
ción de las necesidades más apremiantes de nues-
tros compatriotas y como soporte de las medidas 
de estímulo al crecimiento económico, la genera-
ción de empleo y la reducción de las desigualdades 
sociales.

Las señales de debilitamiento de las principa-
les economías del mundo, en especial las de la 
zona europea y la lentitud de la recuperación de 
la economía estadounidense, junto con la pérdida 
de dinamismo que se observa en algunas econo-
mías emergentes que, hasta ahora, han jalonado la 
economía mundial, China e India, principalmente, 
constituyen, en conjunto, elementos de preocupa-
ción que aconsejan la adopción de medidas pre-
ventivas más activas que permitan mantener el 
dinamismo que hasta ahora ha mostrado nuestra 
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economía. Creemos que las políticas de gasto pú-
blico deben jugar en estos momentos un papel más 
importante y la gestión presupuestal debe ser más 
proactiva.

Con este propósito, el Gobierno Nacional efec-
tuó una revisión del proceso de ejecución, a 31 de 

partidas presupuestales que mostraban debilidades 
en la ejecución, por lo que se espera que no alcan-
cen a ejecutarse en el curso de la actual vigencia. 
De ser así, resulta de la mayor conveniencia su 
sustitución por otras con mayores posibilidades de 
ejecución que sean, así mismo, importantes para 
apoyar la consecución de las metas previstas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, o para reforzar nues-
tras defensas contra los posibles efectos adversos 
de la crisis internacional sobre nuestro proceso de 
crecimiento.

Así mismo, la revisión efectuada ha permitido 
detectar faltantes en gastos de funcionamiento de 
algunas entidades. Para cubrirlos se propone aten-

presupuestales, de manera que no se afecten las 

mediante el mecanismo de contracréditos-créditos, 

en el sentido de que no implica recurrir a recursos 
adicionales que aumenten el monto total del presu-
puesto. Este no se incrementará de ninguna mane-

faltantes en otra.
Los recursos de esta operación cuentan con el 

respectivo, en los términos previstos en el Estatu-
to Orgánico del Presupuesto, compilado en el De-
creto 111 de 1996, especialmente en los siguientes 
artículos:

que afecten las apropiaciones presupuestales de-

previos que garanticen la existencia de apropia-

presupuesto general de la Nación se hiciere indis-

servicios existentes o establecer nuevos servicios 

con arreglo a las disposiciones de los artículos si-

-

cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no 
comprendidas en el presupuesto por concepto de 

-

-

que en la ley o decreto respectivo se establezca 
de manera clara y precisa el recurso que ha de 
servir de base pera su apertura y con el cual se 
incremente el presupuesto de rentas y recursos de 

mediante contracréditos la ley de apropiaciones 

como se dijo, mediante el mecanismo de contra-
créditos, por lo cual no se incrementará el monto 

implicado un esfuerzo importante del Gobierno 
Nacional de reasignación de recursos, buscando 
no afectar el desempeño de las responsabilidades 
de las entidades que hacen parte del PGN. Para no 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, in-
cluyendo servicio de la deuda, y del Departamen-
to Nacional de Planeación; con la utilización del 
saldo disponible del Fondo Nacional de Regalías, 
a 18 de julio de 20111, y por contracréditos presu-
puestales de algunas entidades que hacen parte del 
PGN.

2012, vale la pena destacar que el MFMP 2012, 
presentado por el Gobierno Nacional a las comi-
siones económicas del Congreso de la República 
el pasado 14 de junio, estima que el balance del 
Sector Público Consolidado (SPC) pasará de un 

en 2012, incluyendo el efecto de la emergencia in-

No Financiero (SPNF), que pasaría de una situa-

PIB, cifra, esta última, consistente con un balance 

lo observado al cierre de 2011, se explicaría por 

Central -GNC (0,4 puntos porcentuales del PIB) y 
por un mayor superávit del Sector Descentraliza-

y 20122. En el caso del GNC se proyecta un re-

1 Fecha a partir de la cual entró a regir el Acto Legislativo 
05 de 2011, por el cual se constituye el Sistema General 
de Regalías, SGR.

2 Estos resultados recogen el efecto de los costos de la 
emergencia invernal.
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3, 
consistente con un resultado primario superavita-

responde al comportamiento más favorable de los 

de 2011, lo cual obedece principalmente al com-
portamiento del recaudo tributario, que aumenta 

gastos crecen a una menor tasa nominal que los in-
-

La dinámica del gasto responde en gran medida al 
impulso que el Gobierno le sigue otorgando al for-
talecimiento de los sectores de importancia estra-
tégica para dinamizar el crecimiento de la econo-
mía; al ciclo ascendente del pago de pensiones, y 
a los recursos destinados para enfrentar los efectos 
del invierno4, entre otros.

registrado en 2011 es un hecho de gran importan-
cia, puesto que este ajuste muestra el compromiso 
continuo del Gobierno con la sostenibilidad de las 

-

La responsabilidad en el manejo de la política 
-

bién cuando se evalúan los resultados en pesos, y 

pasará de $17,7 billones en 2010, cuando iniciamos 
esta administración, a $8,2 billones en 2012, según 
las estimaciones del MFMP 2012, Un descenso de 
casi $10 billones entre estos años. De igual ma-

2010, a $16 billones en 2012, Una reducción de 
$5 billones, a pesar de la ola invernal que afectó el 
territorio nacional en los dos últimos años, y cuya 
atención demandará recursos públicos cuantiosos, 
cerca de $15 billones.

De conformidad con lo previsto en el MFMP 

3 Incluye las obligaciones asociadas con los costos de la 

4 Es importante señalar que en 2012 se destinarán 
recursos a la atención de las necesidades derivadas de la 

Deuda Neta de Activos Financieros del SPNF, des-

en 2023. Al mismo tiempo, la deuda neta del GNC 
descendería cerca de 10 puntos del PIB, al pasar 

en 20235.
Como lo manifestamos antes, las operaciones 

presupuestales propuestas, tal como se formulan, 
no tendrán incidencia sobre los niveles de las me-

el Marco de Gastos de Mediano Plazo (MGMP).

asciende a $3,8 billones distribuidos así: en el 
presupuesto de funcionamiento créditos por $2,1 
billones, especialmente para pensiones, y $1,7 bi-
llones en el de inversión. En otras palabras, para 
el presupuesto de funcionamiento se destina el 

-

mediante contracréditos del servicio de la deuda 
($2,3 billones), como se explica a continuación.

Los sectores hacia los cuales se redirigirán los 
recursos son principalmente los de trabajo, infraes-
tructura, inclusión social, agropecuario y educa-
ción, entre otros, como se detalla a continuación.

En el sector de Trabajo se acreditan $1,5 billo-
nes para pensiones. El incremento previsto de las 

precisiones:
i) En el segundo semestre de 2012 entrará a 

operar Colpensiones, como administrador del ré-

manera como se prevé su operación, y la decisión 
de lograr que los reconocimientos se hagan con 
mayor rapidez, permite esperar un impacto en el 

Superiores a los inicialmente previstos;
5

los pasados diez años, es importante recordar que en 
2002 la Deuda Neta de Activos Financieros del SPNF 
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ii) De la misma forma, los pagos de retroac-
tivos por reliquidación de prestaciones econó-
micas, cuyo origen se debe a peticiones de re-

revisión de procedimientos; fallos judiciales, o 
acatamiento a la jurisprudencia, han registrado, 
en conjunto, una cuantía importante en las eje-
cuciones presupuestales de cada año, incluyendo 
en estas, además, el costo adicional asociado a 
factores como mora en el reconocimiento de las 
prestaciones, reprocesos por correcciones en las 
historias laborales y las decisiones, y acatamien-
to a fallos judiciales o a la jurisprudencia sobre 
regímenes o factores salariales a tener en cuenta 
en la liquidación;

El comportamiento histórico de este rubro como 
porcentaje de la ejecución presupuestal muestra 
que los retroactivos pagados a los pensionados re-

-

observado en el valor de estas anualidades está re-
lacionado con los fallos judiciales en favor de los 

del régimen de transición, los cuales han tomado 
como base para la liquidación de la pensión el pro-
medio del último año y algunos factores salariales 
adicionales. Estas decisiones se encuentran actual-
mente en plena etapa de reconocimiento, de tal 
manera, que será Colpensiones, al hacerse cargo 
de la operación, el que culmine de manera integral 
este proceso y asuma las obligaciones resultantes;

iii) Para el último trimestre de 2012, también 
se espera que los reconocimientos efectivos a la 
nómina sean equivalentes a los del primer ciclo; 
es decir, que haya unos 44.000 ingresos adiciona-
les a la nómina, con un mayor costo de retroacti-
vos, y como consecuencia de una demora estima-
da en el reconocimiento, superior a los 14 meses 
por prestación económica, y

iv) Otros eventos, como embargos y demandas 
-

taciones económicas del año 2012. Costos que 
no están considerados y que pueden generar un 
incremento importante en el valor de las presta-
ciones de este segundo semestre.

-
peración de la transitabilidad y conectividad de 
la infraestructura afectada gravemente por la ola 
invernal de los dos últimos años. Es, por lo de-
más, urgente la intervención gubernamental en 
esta área. Así mismo, se destinan recursos para 
fortalecer la red vial terciaria, Caminos para la 
Prosperidad, con el propósito de facilitar el tras-
lado de la producción agropecuaria a los centros 
de consumo lo que es una prioridad para esta ad-
ministración, en el marco de la lucha contra la po-
breza, como también en el de la implementación 
de los tratados de libre comercio (TLC) suscritos 

en los últimos meses por el Gobierno Nacional 
con diferentes países.

Para la ANI se asignan recursos por $282 mm que 
atenderán obligaciones generadas por decisiones de 

concesiones de primera generación, como Malla Vial 
del Meta, Devimed, Armenia - Pereira - Manizales, 
Santa Marta - Riohacha - Paraguachón, entre otras. 
Todas las cuales alcanzan costos muy altos por el re-
conocimiento de intereses moratorios.

En el Ministerio de Transporte se asignan $113 
mm, para dar cumplimiento al exequátur proferido 
por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
dentro del proceso de la  
en contra de la Nación.

También se contemplan recursos para continuar 
la construcción de la Circunvalar de Barranqui-
lla y la recuperación del canal navegable del río  
Magdalena.

En la Aeronáutica Civil se incluyen $5 mm para 
la ampliación de la infraestructura aeroportuaria 
en el terminal aéreo de Ipiales (N).

acreditan $319 mm para el desarrollo de proyectos 
de agua potable y saneamiento básico a nivel na-

del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación 
(FNR) por $269 mm.

con el propósito de compensar a las regiones pro-
ductoras de hidrocarburos afectadas por la nueva 
estructura de distribución del Sistema General de 
Regalías (SGR), creado mediante el Acto Legisla-
tivo 05 de 2011. Con estos recursos se atenderán las 
coberturas en salud y educación, especialmente en 
alimentación y trasporte escolar, en cumplimiento 
al artículo 145 de la Ley 1530 de 2012, por la cual 
se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías.

se acredita el presupuesto de inversión en $180 mm. 
Se busca fortalecer la ejecución de inversiones en 
diferentes regiones del país a través del proyecto 
implementación de obras para la prosperidad.

mm para el fortalecimiento de los diferentes progra-
mas del sector destinados a disminuir los efectos ad-
versos que pueda generar sobre la producción agro-
pecuaria la entrada en vigencia de los TLC, la apre-
ciación de la tasa de cambio y los efectos asociados 
al fenómeno climático de El Niño. Igualmente, se 
destinan recursos para la adquisición y adjudicación 
de tierras en el departamento del Cauca.

Con estos recursos se fortalecerán los programas 
de construcción y adecuación de infraestructura 
deportiva en diferentes regiones del país; así mis-
mo, se asignarán dineros para complementar el 
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programa Supérate, buscando garantizar su total 
cobertura en el presente año. También se incluyen 
recursos para reconocer la actuación de nuestros 
medallistas en los Juegos Olímpicos y Paralím-
picos de Londres, recursos para la adecuación y 
puesta en funcionamiento de los escenarios depor-
tivos para la realización de los juegos mundiales 
Cali 2013, y por último, se incluyen los recursos a 
transferir a la Escuela Nacional del Deporte, equi-

$60 mm, $50 mm para el pago por menores tari-
fas del sector eléctrico; $7 mm, se transferirán a 
los municipios productores de oro, plata y platino 
como participación del impuesto establecido en el 
Decreto 2173 de 1992. Se asignan $3 mm para la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG.

del Riesgo se incluyen $50 mm para la atención de 
emergencias y desastres en el territorio nacional a 
través del Fondo Nacional de Calamidades.

-
tinados a fortalecer programas de restauración de 
monumentos nacionales, la construcción y mante-
nimiento de centros culturales a nivel territorial, y 

de espectáculos públicos para ser transferidas a los 
municipios.

$50 mm, como reaforo de fondos especiales del 
sector para la adquisición de bienes y servicios ne-
cesarios para las operaciones de las fuerzas.

en Liquidación para atender el pago de sentencias 
ejecutoriadas en contra de la entidad.

Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana con 
el propósito de fortalecer los apoyos a los municipios 
del país en proyectos relacionados con la seguridad 
ciudadana. En Nasakiwe $4,5 mm para continuar la 
rehabilitación de la Cuenca del río Páez y zonas ale-
dañas y en el Ministerio del Interior $4,2 mm para 
apoyar a los pueblos y comunidades indígenas.

$36 mm para la instalación de un sistema de blo-
queadores de señales de telefonía móvil en estable-
cimientos carcelarios a nivel nacional. Esto permi-
tirá reducir las actividades ilegales que se realizan 
desde el interior de los centros de reclusión.

contracreditan asignaciones por el mismo valor, 
provenientes especialmente del Servicio de la 
Deuda Pública Nacional por $2,3 billones, de la 
utilización del saldo disponible del Fondo Nacio-
nal de Regalías, y traslados en gastos de funciona-
miento e inversión de algunas entidades que hacen 
parte del PGN. Operaciones que, por su misma ca-
racterística, se compensan entre sí.

El traslado de los recursos disponibles permitirá 
fortalecer el proceso de ejecución presupuestal sin 

vigencia. Esta propuesta tendrá efectos positivos 
sobre la actividad económica por los efectos favo-
rables sobre la producción, como también sobre la 
población, al afectar positivamente el ingreso y la 
generación de empleo.

El Gobierno Nacional reitera su disposición 
de continuar asignando los recursos públicos de 

mayor sea el impacto del gasto en materia de gene-
ración de empleo, reducción de las desigualdades 
sociales y promoción del crecimiento. Con estas 
consideraciones, solicitamos la comprensión del 
honorable Congreso de la República para apro-
bar la propuesta que estamos presentando, la cual, 

la actual ley de Presupuesto General de la Nación 
de 2012, pero no el valor vigente del mismo, que 
se mantendrá en $165,4 billones, como tampoco 

-

como se resume a continuación (Cuadro 3).
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO LEGIS-

LATIVO NÚMERO 116 DE 2012 CÁMARA
-

titución Política para fortalecer la representación 
en el Congreso de la República de los colombianos 

Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 2012
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera de la Honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad
Asunto: Radicación en Secretaría de la Comi-

sión Primera de la Cámara de Representantes del 
informe de ponencia para primer debate del Pro-
yecto de Acto Legislativo número 116 de 2012 
Cámara, 
la Constitución Política para fortalecer la repre-
sentación en el Congreso de la República de los 
colombianos residentes en el exterior.

Respetado señor Presidente:
En concordancia con el Reglamento del Con-

greso, particularmente con los artículos 139 y 140 
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos radicar este 
Informe de Ponencia del Acto Legislativo núme-
ro 116 de 2012 Cámara, 

fortalecer la representación en el Congreso de la 
República de los colombianos residentes en el ex-
terior, en la Secretaría de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Antecedentes, objeto y contenido  

del proyecto de acto legislativo
La Asamblea Constituyente de 1991 estableció 

en el artículo 176 que los miembros de la Cámara 
de Representantes se elegirían en circunscripcio-
nes territoriales, equivalentes a los departamentos 
y al Distrito Capital de Bogotá, y en una circuns-

-
rarles a los grupos étnicos, las minorías políti-
cas, y los colombianos residentes en el extran-
jero, su participación en esa corporación pública. 
Mediante esta circunscripción especial podrían 
elegirse hasta cinco (5) Representantes.

Sobre la composición del Congreso de la Re-
pública y lo relativo a la representatividad como 
objetivo básico para consolidar un modelo demo-
crático, encontramos lo publicado en la Gaceta 
Constitucional número 54 páginas 13 y 14:

-
-

del órgano legislativo que debe ser solucionada es 
la relativa a la representación de los componentes 

En posteriores reformas se estableció la cir-
cunscripción internacional, mediante la cual se 
elegiría un Representante a la Cámara por parte de 
los colombianos residentes en el exterior.

Esta iniciativa consiste básicamente en elevar 
la representatividad de los colombianos residentes 
en el exterior, pasando de una a dos curules en la 
Cámara de Representantes, sin aumentar el nú-
mero total de curules que constitucionalmente 
tiene la mencionada Corporación. El punto de 
partida es respetar la decisión del Constituyente de 
1991, como quiera que previó un número de has-
ta cinco (5) curules para las circunscripciones es-
peciales, es decir, las relacionadas con los grupos 
étnicos, las minorías políticas, y los colombianos 
residentes en el exterior.

En la actualidad, los grupos étnicos se diferen-
cian entre las comunidades indígenas y las negritu-
des. Las primeras se recogen en la circunscripción 
especial para los indígenas, que actualmente tiene 
un Representante a la Cámara. Es importantísimo 
tener en cuenta que las comunidades indígenas 
tienen también circunscripción especial en el 
Senado de la República, con dos (2) curules, lo 
cual indica que en total poseen tres (3) curules 
en el Congreso de Colombia. El otro grupo étni-
co, las negritudes, tiene en la actualidad dos (2) 
curules en la Cámara de Representantes.

La Ley 649 de 2001 reglamentó las circunscrip-
ciones especiales. En su artículo 4° desarrolló el 
tema de las minorías políticas para que alcanzaren 
una curul en la Cámara de Representantes. Y, en 
contravía de lo esperado, en las tres elecciones al 
Congreso que se han dado desde entonces (2002, 
2006 y 2010) esta curul no ha podido ser ocupa-
da permanentemente ya que las condiciones que 
se piden para ello no han sido cumplidas por nin-
gún movimiento o partido que se haya considerado 
como minoría política (ni en el 2002, ni tampoco 
en el 2010).

La conclusión cierta es que el concepto de mi-
norías políticas ya cuenta con representación en el 
Congreso de la República, en virtud de su esfuerzo 
y mérito. Tal es el caso del Polo Democrático, el 
Movimiento de Renovación Absoluta MIRA, y el 
Partido de Integración Nacional PIN.

En consecuencia, lo que esta iniciativa pre-
tende es trasladar esa curul de las minorías po-
líticas a los colombianos residentes en el exte-
rior, entre otras cosas porque ellos constituyen una 
inmensa minoría política, y en la actualidad pade-
cen de una inmensa subrepresentación, toda vez 
que son más de cuatro millones. Además, esa po-
blación de colombianos residentes en otros países 
tiene una tremenda importancia para la economía 

P O N E N C I A S



GACETA DEL CONGRESO  608  Miércoles, 12 de septiembre de 2012 Página 13

del país. No nos cabe duda que se debe ampliar la 
representación que dichos compatriotas tienen en 
el Congreso de la República, otorgándole a la Cir-
cunscripción Especial Internacional dos (2) curu-
les. De lo contrario, resulta difícil vincular esos 
millones de compatriotas a los procesos democrá-
ticos del país.

Se pretende, entonces, con este proyecto, con-
tribuir a la materialización de los valores y princi-
pios constitucionales de la democracia participati-
va, el pluralismo y la igualdad, porque solo podrá 
hablarse de una verdadera democracia, represen-
tativa y participativa en Colombia, en la medida 
en que las diversas fuerzas que conforman la so-
ciedad, incluidos los grupos sociales minoritarios, 
como son los colombianos residentes en el exte-
rior, participen en la adopción de las decisiones 
que les conciernen a todos.

El Congreso de la República es la institución 
que mejor canaliza la voluntad popular, y su fun-
ción primaria consiste en promover los principios 
de la representatividad y la legitimidad para el for-
talecimiento de la democracia.

La propuesta se puede apreciar en el siguiente 
cuadro comparativo:

Texto vigente en la Constitución, y texto  
propuesto en el proyecto de acto legislativo

TEXTO CONSTITUCIONAL TEXTO PROPUESTO  
EN PROYECTO

“Artículo 176. La Cámara de Repre-
sentantes se elegirá en circunscrip-

-
nes especiales y una circunscripción 

Habrá dos representantes por cada 
circunscripción territorial y uno más 
por cada 365.000 habitantes o frac-
ción mayor de 182.500 que tengan en 
exceso sobre los primeros 365.000.
Para la elección de Representantes 
a la Cámara, cada departamento y el 
Distrito Capital de Bogotá confor-
marán una circunscripción territorial.
La ley podrá establecer una cir-
cunscripción especial para asegurar 
la participación en la Cámara de 
Representantes de los grupos étnicos 
y de las minorías políticas.
Mediante esta circunscripción se 
podrán elegir hasta cuatro repre-
sentantes.
Para los colombianos residentes en el 
exterior existirá una circunscripción 
internacional mediante la cual se ele-
girá un Representante a la Cámara. 
En ella solo se contabilizarán los 
votos depositados fuera del territorio 
nacional por ciudadanos residentes 
en el exterior.
Parágrafo 1°. A partir de 2014, la 
base para la asignación de las curules 
adicionales se ajustará en la misma 
proporción del crecimiento de la 
población nacional, de acuerdo con 
lo que determine el censo. Le corres-
ponderá a la organización electoral 
ajustar la cifra para la asignación 
de curules.
Parágrafo 2°. Si como resultado de 
la aplicación de la fórmula contenida 
en el presente artículo, una circuns-
cripción territorial pierde una o más 
curules, mantendrá las mismas que le

Artículo 1°. El artículo 176 de la 
Constitución quedará así:
Artículo 176. La Cámara de Repre-
sentantes se elegirá en circunscrip-
ciones territoriales y circunscripcio-

Habrá dos representantes por cada 
circunscripción territorial y uno más 
por cada 365.000 habitantes o frac-
ción mayor de 182.500 que tengan en 
exceso sobre los primeros 365.000.
Para la elección de Representantes 
a la Cámara, cada departamento y el 
Distrito Capital de Bogotá confor-
marán una circunscripción territorial.
Las circunscripciones especiales 
asegurarán la participación en la 
Cámara de Representantes de los 
grupos étnicos y los colombianos 
residentes en el exterior. Mediante 
estas circunscripciones se elegirán 
cinco (5) representantes, distribuidos 
así: dos (2) por la circunscripción de 
las comunidades afrodescendientes, 
uno (1) por la circunscripción de las 
comunidades indígenas, y dos (2) por 
la circunscripción internacional. En 
esta última, solo se contabilizarán los 
votos depositados fuera del territorio 
nacional por ciudadanos residentes 
en el exterior.

Parágrafo 1°. A partir de 2014, la 
base para la asignación de las curules 
adicionales se ajustará en la misma 
proporción del crecimiento de la 
población nacional, de acuerdo con 
lo que determine el censo. Le corres-
ponderá a la organización electoral 
ajustar la cifra para la asignación 
de curules.
Parágrafo 2°. Si como resultado de 
la aplicación de la fórmula conte-
nida en el presente artículo, una 
circunscripción territorial pierde 
una o más curules, mantendrá las

TEXTO CONSTITUCIONAL TEXTO PROPUESTO  
EN PROYECTO

correspondieron a 20 de julio de 
2002.
Parágrafo transitorio. El Congreso 
de la República reglamentará la 
circunscripción internacional a más 
tardar el 15 de diciembre de 2005, 
caso contrario, lo hará el Gobierno 
Nacional dentro de los quince (15) 
días siguientes a esa fecha; incluirá 
entre otros temas: inscripción de can-
didatos, inscripción de ciudadanos 
habilitados para votar en el exterior, 
mecanismos para promover la parti-
cipación y realización del escrutinio 
de votos a través de los Consulados 

exterior por parte del Representante 
elegido”.

mismas que le correspondían a 20 
de julio de 2002. 
Parágrafo transitorio. El Congreso 
de la República reglamentará la 
Circunscripción Internacional a más 
tardar el 16 de diciembre de 2013; 
de lo contrario, lo hará el Gobierno 
Nacional dentro de los treinta (30) 
días siguientes a esa fecha. En dicha 
reglamentación se incluirán, entre 
otros temas, la inscripción de candi-
datos, y la inscripción de ciudadanos 
habilitados para votar en el exterior, 
los mecanismos para promover la par-
ticipación y realización del escrutinio 
de votos a través de los Consulados, 

-
plazamientos al exterior por parte de 
los Representantes elegidos”.
Artículo 2°. El presente acto legis-
lativo rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Las siguientes razones amparan la propuesta:
a) El amplio número de connacionales que han 

establecido su morada en el exterior sobrepasa 
los cuatro millones y medio de compatriotas. De 
acuerdo con nuestra Constitución, tienen derechos 
y deberes.

b) Materializa los conceptos constitucionales 
de democracia participativa, pluralismo, e igual-
dad. Son conceptos fundamentales del constitucio-
nalismo colombiano.

c) Legitima el sistema representativo que debe 
-

tos que conforman la sociedad colombiana. Los 
colombianos residentes en el exterior equivalen al 

mejor representados.
d) Los colombianos residentes en el exterior 

contribuyen en gran medida con la economía del 
país a través de las remesas.

e) Consolida a Colombia como una sociedad 
transnacional, esto es, una sociedad cuyas estruc-
turas ideológicas, económicas, políticas y socio-
culturales transcienden los límites de su frontera 
territorial.

trata, de dar mayor representación a una franja de 
población muy importante, la de los colombianos 
residentes en el exterior, y de hacer efectivo el de-
recho a la representación política.

III. Consideraciones sobre el proyecto  
de acto legislativo

1. Objeto de la iniciativa
El presente proyecto de acto legislativo tie-

ne por objeto ampliar la representación que en el 
Congreso de la República tiene la Circunscripción 
Internacional, pasando de una (1) a dos (2) curules 
en la Cámara de Representantes.

Hace ya casi veinte (20) años, cuando se pro-
mulgó la nueva Constitución, nuestra democracia 
afortunadamente se amplió, dándoles participación 
a sectores minoritarios importantísimos que hacen 
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parte de la colombianidad, como las negritudes y 
los indígenas. Por aquel entonces, muy poco co-
nocimiento había de la Diáspora Nacional, de los 
millones de compatriotas residentes en el extran-
jero, y la mayor conquista fue el otorgamiento de 
la doble nacionalidad, algo que hace rato muchos 
otros Estados habían establecido. Hoy, es induda-

su valor económico, como quiera que las remesas 
se aproximan a los cinco (5) mil millones de dóla-
res anuales.

El Derecho Constitucional Comparado, por 
otra parte, ya sea considerando naciones europeas 
o latinoamericanas, ofrece instrumentos valiosísi-
mos que refuerzan el planteamiento central de este 
proyecto.

Bajo este marco, se busca que los colombianos 
residentes en el exterior tengan dos (2) Repre-
sentantes a la Cámara, quienes serían elegidos 
en virtud de una circunscripción internacional. 
Se pretende adaptar a las actuales circunstancias 
los conceptos de circunscripciones electorales 
plasmados en la Constitución Nacional.

La Constitución ha previsto tres circunscripcio-
nes nacionales especiales: la circunscripción espe-
cial de las comunidades indígenas, adscrita al Se-
nado; la circunscripción especial de los grupos ét-
nicos, adscrita a la Cámara de Representantes; y la 
circunscripción especial de las minorías políticas, 
también adscrita a la Cámara de Representantes. 
Finalmente, la Constitución prevé una circuns-
cripción especial extraterritorial, relacionada 
con los colombianos residentes en el exterior, 
adscrita a la Cámara de Representantes.

Este proyecto de acto legislativo busca trasla-
dar la curul de las minorías políticas, que solo se 
ha ejercido una vez, a la circunscripción especial 
extraterritorial, permitiendo la elección de dos (2) 
Representantes por los colombianos residentes en 
el exterior,

2. La Circunscripción Especial Internacional
En el primigenio artículo 176 aprobado por la 

Asamblea Nacional Constituyente de 1991 se es-
tableció que los miembros de la Cámara de Repre-
sentantes se elegirían en circunscripciones territo-
riales, equivalentes a los departamentos y al Dis-
trito Capital de Bogotá, y en una circunscripción 

los grupos étnicos, las minorías políticas, y los co-
lombianos residentes en el extranjero, su partici-
pación en esa corporación pública. Mediante esta 
circunscripción especial podrían elegirse hasta 
cinco (5) Representantes.

En el año 2000, el Congreso de la República 
aprobó el Proyecto de Ley Estatutaria 025/99 Se-
nado y 217/99 Cámara, por la cual se reglamen-
tó el artículo 176 de la Constitución Política de 
Colombia. Los artículos 5° y 9° se referían a la 
elección del Representante a la Cámara por los 
colombianos en el exterior, quien debería contar 
con una residencia mínima de cinco (5) años con-

tinuos en el extranjero y con el aval de un parti-
do o movimiento político debidamente reconoci-
do por el Consejo Nacional Electoral. Solamente 
votarían en dicha elección los ciudadanos colom-
bianos registrados en los consulados o embajadas 
de Colombia acreditados en diferentes países del 
mundo. Los candidatos a la Cámara de Represen-
tantes de los colombianos residentes en el exterior 
aparecerían en una tarjeta electoral de circulación 
exclusiva en los consulados y embajadas de Co-
lombia en el exterior.

Este proyecto de Ley estatutaria fue remitido 
a la Corte Constitucional para el examen previo 
de constitucionalidad de que trata el ordinal 8 del 
artículo 241 de la Constitución. En la Sentencia 
C-169 de 2001, la Corte decidió, entre otras cosas, 
declarar la inconstitucionalidad del segundo inciso 
y el parágrafo del artículo 5°, y del inciso segundo 
del artículo 9°. En la sentencia se manifestó que 
la Constitución había determinado que la circuns-
cripción especial era una circunscripción nacional 
y que ello hacía inadmisible que solamente pudie-
ran votar por el representante de los colombianos 
en el exterior aquellos nacionales que sufragaran 
en las embajadas o consulados colombianos acre-
ditados ante Estados extranjeros. Sin entrar a ca-

-
virtuaba el alcance que quiso el constituyente de 
1991 frente a la posibilidad de participación de las 
denominadas minorías y conjuntos poblacionales 
especiales. Prueba de ello es que en la primera 
elección de esta circunscripción se eligió a alguien 
que no representó a este conjunto poblacional. Los 
detalles de este controvertido fallo que desvirtuó el 
espíritu del Constituyente y limitó la participación 
democrática de los colombianos residentes en el 
exterior se encuentran en el Anexo N° 1.

Como consecuencia de dicho fallo, el Congreso 

para diferenciar la circunscripción internacional de 
las llamadas circunscripciones especiales naciona-
les para la Cámara de Representantes, y establecer 
que en la circunscripción internacional solamen-
te podrían sufragar los colombianos residentes en 
el exterior. Esa reforma se consolidó con el Acto 
Legislativo 02 de 2005, que también estableció 
que la reforma entraría en vigencia a partir de las 
elecciones a realizarse en el año 2006. Igualmen-
te, se determinó que el Congreso de la República 
reglamentaría la circunscripción internacional a 
más tardar el día 16 de diciembre de 2005 y que, 
en caso de no hacerlo, el Gobierno asumiría esa 
función.

En el mismo año 2005, el Congreso de la Re-
pública aprobó una segunda reforma del artículo 
176 de la Constitución. En esta nueva reforma 

-
querido para la elección de un representante a la 
Cámara por las circunscripciones territoriales. La 
nueva reforma, el Acto Legislativo 03 de 2005, 

la facultad otorgada al Congreso para que regla-
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mentara la Circunscripción Internacional antes del 
15 de diciembre, toda vez que dispuso que, en su 
defecto, dicha reglamentación la haría el Gobierno 
Nacional en los quince (15) días subsiguientes.

En síntesis, de este recuento de cambios reali-
zados al artículo 176 de la Constitución, deriva el 
texto actual según el cual se reconoce la Circuns-
cripción Internacional, mediante la cual se puede 
elegir a un (1) Representante a la Cámara. Se reite-
ra que solamente se contabilizarían los votos depo-
sitados fuera del territorio nacional por ciudadanos 
residentes en el exterior.

Durante muchos años, el papel del Estado co-
lombiano frente a sus connacionales en el exterior 
se limitaba a los trámites consulares, a visitar los 

-
trias. Solo con la Carta Política de 1991 se plantea-
ron algunos lineamientos para proteger al migran-
te colombiano.

Una forma de incentivar la participación y aus-
piciar el sentido de pertenencia de los colombianos 
residentes en el exterior, es dándoles la oportuni-
dad de que tengan mayor representatividad en el 
órgano legislativo del poder público. El hecho de 
pasar de un (1) Representante a dos (2), mejora su 
participación y les da una mayor representatividad. 
Cumplidos veinte (20) años de haber sido promul-

fondo de la representatividad de los colombianos 
residentes en el exterior.

En primer lugar, la última gran migración de 
colombianos, ocurrida durante la década de los no-
venta del siglo pasado, nos colocó como una Na-
ción con presencia de sus ciudadanos ya no solo 
en los países fronterizos de Venezuela y Ecuador, 
sino también, en los Estados Unidos de América, 
España, Costa Rica, y Panamá, entre otros.

Pueden mencionarse distintas causas para ex-
plicar dicha migración, pero la mayoría de las 
investigaciones coincide en que la inseguridad 
que caracterizó varios quinquenios, y la falta de 
oportunidades laborales y profesionales, son las 
principales. Los países de destino preferidos son 
aquellos en los cuales el colombiano cree encon-
trar posibilidades de un mejor futuro para sí y para 
su familia. Es por ello que decide trasladar su re-
sidencia a un país extranjero. Sin embargo, nues-
tros migrantes no rompen sus vínculos afectivos, 
económicos, familiares, y culturales con la patria.

Los estudios sobre el número de connaciona-
les que habitan en el extranjero no coinciden. Al-
gunos hablan de 4.5 millones de compatriotas y 
hasta más, al paso que otros concluyen que hay 
alrededor de 4 millones. Según el DANE, cuyas 
cifras son más conservadoras y, por lo mismo lla-
madas a revisión, hay en el exterior 3.331.000 co-

resto del mundo.

A través de su historia, Colombia nunca había 
tenido un volumen tan alto de hijos viviendo en 
el exterior. Las difíciles circunstancias sociales y 
económicas, en especial la violencia y la conse-
cuente ola de inseguridad durante ciertos períodos, 

digno y estable, han acelerado esta emigración.
a) Los conceptos de democracia participati-

va, pluralismo e igualdad
Este proyecto busca llevar a la práctica los con-

ceptos constitucionales de democracia participati-
va, pluralismo, e igualdad.

La participación es un elemento de importan-
cia estructural para el ordenamiento constitucional 
colombiano. El Preámbulo y los artículos 1° y 2° 
de la Carta, la establecen como uno de los princi-
pios fundantes del Estado Colombiano y, simultá-

los cuales se debe orientar su actividad; por tanto, 
cualquier medida destinada a fortalecer la partici-
pación cuenta, a priori
estructura constitucional.

En los regímenes democráticos, uno de los mo-
mentos más sobresalientes es el de la conforma-
ción, a través de los mecanismos electorales, de 
las instituciones que canalizan la voluntad popular, 
particularmente el Congreso de la República. Todo 
ciudadano está llamado a ejercer su derecho fun-
damental a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder político, consagrado por el artí-
culo 40 de la Carta. La democratización del Estado 
y de la sociedad se encuentra ligada a un esfuerzo 
progresivo de construcción histórica, durante el 
cual es indispensable que la esfera de lo público 
esté abierta al reconocimiento constante de nuevos 
actores sociales. Los colombianos residentes en el 
exterior representan un sector de esos nuevos acto-
res de la dinámica económica y política.

conformación los distintos segmentos que hacen 
parte de la sociedad. Los colombianos residentes 

del país. Una representatividad que guarde con-
cordancia con las cifras de población legítima de 
las corporaciones públicas, como el Congreso de 
la República. De lo contrario, se vulnera el prin-
cipio de igualdad. Los compatriotas residentes en 
el exterior son parte del pueblo colombiano y, por 

representados.
b) Las consecuencias de la transnacionaliza-

ción de la política
El Estado colombiano no había contemplado 

la implementación de políticas integrales dirigi-
das al grueso de la población nacional residente 
en el extranjero. Las diferentes administraciones 
habían implementado de manera esporádica, pro-
gramas dirigidos a la repatriación de colombianos 

“retorno de 
 durante la administración Be-

tancur. Pero para el resto de los residentes en el ex-
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terior, los gobiernos no tenían más que patrióticos 
mensajes de lealtad nacionalista.

Los colombianos residentes en el extranjero ha-
bían tenido derecho al voto desde 1958 únicamen-
te para las elecciones presidenciales. No obstante 
su potencial político, el voto en el exterior no había 
pasado de ser una herramienta política marginal, 

-
tes, tanto del sistema electoral como del político. 
Ya se ha indicado cómo en los años 90, se inició 
un proceso de transformación que contempló a los 
ciudadanos residentes en el extranjero. La reforma 
más importante fue la aprobación de la doble na-
cionalidad por parte de la Asamblea Constituyente 
de 1991; esta reforma fue en parte el resultado de 
la acción política transnacional llevada a cabo por 
decenas de asociaciones de colombianos residen-
tes en el exterior.

Solamente hasta el año de 1998 los colombia-
nos residentes en el exterior pudieron ejercer su 
voto en las elecciones para Senado de la Repúbli-
ca. Fue el mecanismo práctico que dio forma legal 
al poder extraterritorial de los emigrantes sobre el 
devenir político de sus regiones de origen. Desde 
entonces ha aumentado la participación de los co-
lombianos residentes en el exterior en las diferen-
tes contiendas electorales.

político de la migración
Hace más de diez años, los expertos estimaban 

que la emigración alcanzaría a afectar a uno de 
cada diez hogares en el país. La población colom-
biana residente en el extranjero se ha convertido 
en un actor transnacional muy importante para el 
país. Su importancia radica no solo en su cantidad, 
sino también en su creciente contribución a las so-
ciedades, tanto colombiana como a la receptora de 
la migración, principalmente por estar inmersos 
todos en un mundo dominado por discursos de glo-
balización e interdependencia político-económica.

En la actualidad, los cuatro millones y medio de 
colombianos están representados por un solo Con-
gresista, miembro de la Cámara de Representan-
tes. Aunque defendemos con vehemencia la repre-
sentación de algunos departamentos, tales como 
Amazonas, Putumayo, Vaupés, Guainía, Vichada, 
Guaviare, y Casanare, conviene advertir que hay 
una clara desigualdad entre la representación que 
tienen los habitantes de dichas entidades territoria-
les, dado que son departamentos cuya población 
está alrededor de los doscientos mil habitantes y 
cuentan con dos (2) Congresistas, y la represen-
tación de los colombianos residentes en el exte-
rior, que es apenas de un (1) Congresista. En otras 

de la representatividad para estos cuatro millones 
de compatriotas que viven fuera del país. Por otra 
parte, se viola el principio a la igualdad consa-
grado en el artículo 13 de la Constitución que, en 
sentido político, está estrechamente vinculado al 
principio de la representatividad.

-
tra la subrepresentación de los connacionales que 
residen en el exterior, se refuerza más todavía al 
analizar su valor económico. Es cierto que si nues-
tros emigrantes rompiesen sus lazos con el país, 
con ellos desaparecería una importante fuente de 
divisas, crucial para mantener el nivel de consu-
mo e importación corrientes, y se desvanecería el 
subsidio social representado en sus contribuciones 
familiares. Las remesas permiten atenuar las an-

-

económico para el país.
Según una investigación realizada recientemen-

te por el Banco Mundial, las remesas de los colom-
bianos que residen en el exterior han tenido una 
tendencia constante al aumento. Durante 2008, 
según cifras del Banco de la República de Co-
lombia, las remesas alcanzaron la cifra récord 
de 4.843 millones de dólares, por encima de las 
exportaciones de algunos productos tradiciona-

Para 2009, en razón 
de la crisis económica mundial, presentaron una 

dólares. (12)
La OIM señala que las remesas representan el 

22,2‰ de las exportaciones de bienes. El prome-
dio de remesa familiar proveniente de los Estados 
Unidos alcanza los US$400 dólares. Se estima que 

-
rica Latina, principalmente Venezuela, Ecuador y 

países.
Las remesas se han convertido en algunas re-

giones, como el Valle, el eje cafetero y Antioquia, 
en una extraordinaria contribución social, dado 
que sirven para pagar la escolaridad, los servi-
cios, el arriendo, o el mercado. Son un comple-
mento fundamental para superar el bajo ingreso 
de numerosos núcleos familiares. Y no es que les 
sobre el dinero a esos colombianos que viven en 
el exterior. Esos dineros, fruto de su esfuerzo, de 
trabajar en promedio muchas más horas sema-
nales que el nacional del país receptor, también 
muestran el gran ingrediente de la solidaridad fa-
miliar y social, valor importantísimo de cualquier 
sociedad. ¿Por qué, con semejante aporte a la 
economía nacional, esos compatriotas están 
subrepresentados?

-
guir la integración de los connacionales residen-
tes en el exterior es una necesidad. Colombia se 
ha convertido en una sociedad transnacional dado 
que sus estructuras económicas, políticas y socio-
culturales transcienden los límites de su fronte-
ra territorial. Sin duda, un primer paso es darles 
a esos compatriotas una mayor representatividad 
congresal.
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d) Cifras electorales
En la primera elección del representante de los 

colombianos en el exterior realizada en las elec-
ciones del año 2002 quedó seriamente cuestiona-

-
da en parte a la aplicabilidad del fallo proferido 
por la Corte Constitucional (C-169 de 2001) que 
posibilitaba ejercer el derecho al voto a todos los 
colombianos habilitados para votar y no solamen-
te a los inscritos en los consulados y embajadas 
de Colombia en el exterior; alterándose de esta 
manera la votación por la circunscripción espe-
cial. Sin duda, ese error de la Corte Constitucio-
nal desvirtuó la naturaleza de la circunscripción 
internacional. Era tanto como si para escoger a 
los dos representantes de las negritudes se hubie-
se permitido votar a todos los ciudadanos colom-
bianos y no solamente a las negritudes. Con esa 
incongruencia, los resultados electorales en 2002 
otorgaron al candidato ganador la curul en la Cá-
mara de Representantes por los colombianos en 
el exterior. Hacemos notar que tuvo más votos en 
Colombia que en el Exterior.

De un potencial de 94.296 ciudadanos habili-
tados, solo hubo 39.983 válidos, lo que indica que 

el representante del partido liberal obtuvo 8.777 
votos, de los cuales 2.473 fueron votos de colom-
bianos residentes en el exterior, y 6.304 en Colom-

la curul al representante elegido fueron sufragados 
por la población especial a la que supuestamente 

fueron emitidos en Colombia. A su vez, esos 2.473 
votos registrados fuera del país en su favor apenas 

en el exterior.
En la segunda ocasión, las elecciones realiza-

das en el año 2006, se contabilizaron únicamente 
los votos emitidos en el exterior. Los resultados 
fueron los siguientes: los votos válidos llegaron a 
37.176, de los cuales el candidato elegido obtuvo 
9.319.

En las pasadas elecciones, las parlamentarias 
de 2010, hubo gran abstención. El comportamien-
to electoral del Exterior fue el siguiente: el total 
de votos fue de 40.000, lo cual indica una parti-

potenciales electores, debidamente registrados. 
Los votos válidos fueron apenas 36.696. La lista 
ganadora, correspondiente al Partido de la ‘U’, ob-
tuvo 11.442. El segundo lugar, con 8.200 votos fue 
para el Movimiento Independiente de Renovación 
Absoluta, MIRA.

Muchas son las razones por las cuales los co-
lombianos en el exterior no participan en política. 
Entre ellas, generalmente se mencionan la poca 
cobertura consular en una inmensa geografía, y la 

-
se sino también para votar. Los viajes y traslados 
resultan onerosos. Restringir en el tiempo, a dos 
o tres semanas el proceso de inscripción, como 

ocurrió en las últimas elecciones parlamentarias, 
siguiendo el calendario colombiano, es un absur-
do. Los consulados debieran estar abiertos en todo 
tiempo para incentivar el registro o empadrona-
miento electoral. Y la elección debiera superar las 
ocho horas tradicionales, otorgando un período 
completo de una semana para que el votante, dis-
tante en la geografía, tenga verdadera opción, fuera 
de que también debería implementarse el voto por 
correo. Por supuesto, hay otras razones, como la 
ausencia de cultura política o el desconocimiento 
de las posibilidades de decisión y representación.

e) Comparación con otras legislaciones
En el Derecho Constitucional Comparado en-

contramos naciones que consagran la representa-
ción de sus connacionales residentes en el exterior 
en sus congresos o asambleas. Baste tomar dos 
naciones europeas desarrolladas, Italia y Francia, 
y dos naciones latinoamericanas, Ecuador y Re-
pública Dominicana, para comprender la fuerza de 
esos ciudadanos que residen en el exterior. Estas 
medidas buscan fortalecer el vínculo cultural y po-
lítico de los emigrantes con su Nación de origen, 
facilitándoles una digna representación congresal. 
En los cuatro casos escogidos se observa una ma-
yor representación que la contemplada constitu-
cionalmente en Colombia para los connacionales 
residentes en el exterior.

1. Italia
En Italia desde el año 2001 una vez aprobada 

la Ley 459 de 2001, denominada Ley Tremaglia, 
los ciudadanos que residen en el exterior pueden 
sufragar en las elecciones italianas y europeas, 
así como en los referéndums abrogativos o cons-
titucionales a través de correo. El requisito para 
el ejercicio del voto en el exterior es la inscrip-
ción en el Registro de los Italianos en el exte-
rior. Se pueden elegir hasta seis senadores y 
doce diputados miembros de la Cámara baja 
italiana en representación de los italianos en 
el exterior.

Los ciudadanos inscritos reciben sus papeletas 
electorales en su domicilio con dieciocho días de 

elecciones; por lo tanto tendrán que sufragar, sellar 

consulares competentes, las que luego la remiten 
a Roma.

Los representantes de los italianos en el exterior 
deben ser ciudadanos italianos residentes en una 
de las cuatro circunscripciones instituidas (Euro-
pa; América Meridional; América Septentrional y 
Central; y Asia, África, Oceanía y Antártida).

2. Francia
Los franceses residentes en el exterior pue-

den sufragar en las elecciones para escoger los 
miembros de la Asamblea francesa en el exterior, 
así como para Presidente de la República y para 
los referéndums. Además, votan para escoger a 
doce Senadores, quienes hacen las veces de sus 

-



Página 18 Miércoles, 12 de septiembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  608

berán estar inscritos en los registros consulares en 
el exterior. La Asamblea francesa en el exterior es 

2.100.000 expatriados franceses en el mundo.
En las elecciones de ese órgano, los franceses 

en el exterior podrán sufragar a través de correo o 
personalmente en las Juntas electorales estableci-

los referéndums y la elección del Presidente de la 
República francesa, es admitido el voto por poder.

3. Ecuador
En Ecuador se promulgó una ley orgánica en 

septiembre de 2002 que posibilita el sufragio de 
ciudadanos ecuatorianos en el exterior. No obs-
tante, los ciudadanos ecuatorianos residentes 
en el exterior solamente pudieron votar hasta el 
2006 para elegir al Presidente de la República. 
Sucesivamente, pudieron participar en los refe-
réndums de 2007 y 2008; 
elegir también a sus seis representantes en la 
Asamblea Nacional.

Conforme a las leyes, los ecuatorianos que re-
siden en el extranjero pueden libremente y sin nin-
guna obligación ejercer el derecho a voto, para lo 
cual deberán estar “debidamente inscritos en los 
libros de Registro de Electores proporcionados por 
el Tribunal Supremo Electoral a las Embajadas y 
Consulados del Ecuador”.

Se considerarán legalmente registrados los 
ecuatorianos que, dentro de los plazos estable-
cidos, se encuentren debidamente inscritos en 
los libros de Registro de Electores que cierran 
la inscripción de ecuatorianos domiciliados en 
el exterior, seis meses antes del día del proceso 
eleccionario.

El voto se podrá ejercer en las sedes diplomáti-
cas, en las establecidas Juntas Receptoras de Voto, 
las que estarán integradas por cuatro “ciudadanos 
ecuatorianos registrados en el Padrón Electoral 
del correspondiente Consulado”. Los ciudadanos 
ecuatorianos domiciliados en países extranjeros 

-
sular de su circunscripción territorial e inscribirse.

4. República Dominicana
La Constitución vigente consagra en su artí-

culo 81 que los ciudadanos dominicanos residen-
tes en el exterior podrán elegir siete diputados 
que los representen en su Asamblea Nacional o 
Congreso. Esta reforma del año 2010 posibilita 
la escogencia de estos diputados por primera vez 
para la elección parlamentaria de 2012. Le co-

jurisdicción en cada lugar del mundo donde exis-
tan importantes núcleos de dominicanos para im-
plementar su votación.

IV. Constitucionalidad
Se trata de un proyecto de acto legislativo, cuya 

iniciativa corresponde al Congreso de la Repúbli-
ca, de manera que formalmente este proyecto es 
conforme con la Constitución.

Ya sobre el fondo, el proyecto plantea una re-
forma constitucional puntual, no integral, ni cam-

integración de la Cámara de Representantes, de 
manera que, también desde este punto de vista, el 
proyecto tiene sustento.

Con esta reforma, como quedó dicho, se mate-
rializan los principios constitucionales de demo-
cracia participativa, pluralismo e igualdad, ya que 
su efectividad se da en la medida en que las diver-
sas fuerzas que integran la sociedad, incluyendo 
los grupos sociales minoritarios, participen en la 
adopción de las decisiones que les interesan.

V. Conclusiones
Con fundamento en las anteriores considera-

-
mico y social, así como de orden constitucional 
comparado, solicitamos a los honorables Repre-
sentantes de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes aprobar en primer debate el 
presente proyecto de Acto Legislativo reforma-
torio de la Constitución, como una manera de 
garantizar derechos a nuestros compatriotas re-
sidentes en el exterior.

De los honorables Congresistas,

Coordinador Ponente.
TEXTO DEL PROYECTO DE ACTO  

LEGISLATIVO NÚMERO 116 DE 2012  
CÁMARA

-

en el Congreso de la República de los colombianos 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 176 de la Constitución 
quedará así:

Artículo 176. La Cámara de Representantes 
se elegirá en circunscripciones territoriales y cir-
cunscripciones especiales. Habrá dos represen-
tantes por cada circunscripción territorial y uno 
más por cada 365.000 habitantes o fracción mayor 
de 182.500 que tengan en exceso sobre los prime-
ros 365.000.

Para la elección de Representantes a la Cámara, 
cada departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una circunscripción territorial.

Las circunscripciones especiales asegurarán la 
participación en la Cámara de Representantes de 
los grupos étnicos y los colombianos residentes 
en el exterior. Mediante estas circunscripciones se 
elegirán cinco (5) representantes, distribuidos así: 
dos (2) por la circunscripción de las comunidades 
afrodescendientes, uno (1) por la circunscripción 
de las comunidades indígenas, y dos (2) por la cir-
cunscripción internacional. En esta última, solo se 
contabilizarán los votos depositados fuera del te-
rritorio nacional por ciudadanos residentes en el 
exterior.
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Parágrafo 1°. A partir de 2014, la base para la 
asignación de las curules adicionales se ajustará en 
la misma proporción del crecimiento de la pobla-
ción nacional, de acuerdo con lo que determine el 
censo. Le corresponderá a la organización electo-
ral ajustar la cifra para la asignación de curules.

Parágrafo 2°. Si como resultado de la aplica-
ción de la fórmula contenida en el presente artícu-
lo, una circunscripción territorial pierde una o más 
curules, mantendrá las mismas que le correspon-
dían a 20 de julio de 2002.

Parágrafo transitorio. El Congreso de la Re-
pública reglamentará la circunscripción interna-
cional a más tardar el 16 de diciembre de 2013; de 
lo contrario, lo hará el Gobierno Nacional dentro 
de los treinta (30) días siguientes a esa fecha. En 
dicha reglamentación se incluirán, entre otros te-
mas, la inscripción de candidatos, y la inscripción 
de ciudadanos habilitados para votar en el exterior, 
los mecanismos para promover la participación y 
realización del escrutinio de votos a través de los 

para visitas al exterior por parte de los Represen-
tantes elegidos.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a 

adiciona el parágrafo sexto del artículo 176 de la 
Constitución Política.

De los honorables Congresistas,

Coordinador Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 001 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se establecen limitaciones 

Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2012
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para primer de-

bate en Cámara al Proyecto de ley número 001 
de 2012 Cámara, por medio de la cual se esta-
blecen limitaciones y excepciones al derecho de 

Respetado doctor.
En cumplimiento a la honrosa designación 

efectuada por la mesa Directiva de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Hono-
rable Cámara de Representantes, nos permitimos 

primer debate al Proyecto de ley número 001 de 
2012 Cámara, por medio de la cual se estable-
cen limitaciones y excepciones al derecho de au-

 presentado por los honorables Representantes 

Augusto Posada Sánchez, Juan Manuel Campo  
Eljach y Diego Naranjo Escobar.

TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen  Parlamentario
Autores: Augusto Posada Sánchez, Juan  

Manuel Campo Eljach, Diego Naranjo Escobar.
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

462 de 2012
ESTRUCTURA DEL PROYECTO

El presente proyecto de Ley se compone de 2 
artículos, los cuales hacen referencia a:

En el artículo 1° se adiciona al Capítulo III de 
la Ley 23 de 1982, algunos artículos que comple-
mentan lo ya establecido por esta ley con respecto 
a las limitaciones y excepciones de los derechos 
de autor.

El artículo 2°, contiene la vigencia de la ley en 
discusión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Es claro que para utilizar una obra artística o 

literaria se requiere previa y expresa autorización 
del titular de derechos sobre la misma, e igual-
mente la normatividad internacional sobre este 
tema del cual es miembro Colombia, busca esta-
blecer un equilibrio entre los intereses de los titu-
lares de derechos y la ciudadanía en general que 
requiere y pide acceder a las creaciones artísticas 
o literarias.

La Constitución colombiana en su artículo 61 
establece claramente esta protección y el Legisla-
dor ha expedido un marco normativo muy amplio 
de protección al derecho de autor y los derechos 
conexos, conformado esencialmente por las Le-
yes 23 de 1982, 44 de 1993, 232 de 1996, 599 de 
2000, 603 de 2000, 1403 de 2010, 1493 de 2011 
y 1520 de 2012, así como por el Decreto-ley 019 
de 2012.

Adicionalmente, Colombia se encuentra ad-
herida a los principales instrumentos interna-
cionales en materia de protección al derecho de 
autor y los derechos conexos, como los son, el 
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Convenio de Berna, la Convención de Roma, 
el Tratado de la OMPI sobre derecho de Autor 
(TODA), el Tratado de la OMPI SOBRE IN-
TERPRETACIÓN O EJECUCIÓN Y FONO-
GRAMAS (TOIEF) y el Acuerdo sobre los as-
pectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio (ADPIC).

El derecho de autor constituye una forma de 
propiedad especial o  en virtud de la 
cual se faculta a los titulares de derechos para con-
trolar el uso y explotación de sus creaciones.

El ordenamiento comunitario andino también 
reconoce a favor de los autores y demás titula-
res, el derecho exclusivo de realizar, autorizar o 
prohibir la reproducción, comunicación pública, 
distribución, importación y transformación de sus 
obras artísticas o literarias (Decisión Andina 351 
de 1993, artículo 13).

Este contexto internacional no es ajeno a nues-
tro país. Ya se había mencionado que Colombia 
es miembro de la Organización Mundial de Pro-
piedad Intelectual (OMPI), desde el 4 de mayo de 
1980, que constituye el organismo del Sistema de 
las Naciones Unidas dedicado a la administración 
de los Tratados Internacionales relacionados con 
la propiedad intelectual (patentes, derecho de au-
tor, marcas, diseños, dibujos y modelos, etc.) como 
medio de estimular la innovación y la creatividad. 
Por otra parte, ya en el plano normativo, Colombia 

Tratados Internacionales de la más variada natu-
raleza relacionados con el derecho de autor y los 
derechos conexos.

esta Ley busca ampliar esas limitaciones y excep-
ciones sobre derecho de autor y derechos conexos 
para encontrar aún más ese equilibrio, como en 
los casos de la reproducción temporal de obras o 
prestaciones artísticas cuando la misma haga parte 
esencial de un proceso tecnológico y tenga como 

la utilización lícita de una obra o prestación artís-
tica; con esta excepción se facilita la utilización de 
los sistemas de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, evitando que personas se consi-
deren como infractoras del derecho de autor sin ni 
siquiera ser conscientes de ello.

El uso de obras y prestaciones artísticas por 
parte de personas que tienen alguna discapaci-
dad, siempre y cuando el Gobierno Nacional de-
termine las entidades o personas autorizadas; fa-
cilitando así que las personas con discapacidad 
accedan a creaciones artísticas o literarias que 
hoy en día en su gran mayoría no se difunden 
por medios que no pueden ser percibidos por los 
discapacitados.

El uso en bibliotecas públicas sin restricción 
alguna, donde se presta a sus usuarios los ejempla-
res de obras o prestaciones artísticas que reposen 
en sus colecciones permanentes, siempre que estas 
hayan sido adquiridas lícitamente, de esta forma se 
busca que los estudiantes e investigadores accedan 

libremente a las obras o prestaciones artísticas que 
requieren para sus actividades académicas o de in-
vestigación.

La normatividad actual no permite de mane-
ra expresa la modificación y transformación de 
obras artísticas o literarias con fines de paro-
dia, es decir, con propósito de imitación joco-
sa; así por ejemplo, su transformación no está 
permitida sin que exista autorización del titular 
de los derechos de autor sobre las obras objeto 
de transformación. Con el presente proyecto se 
está autorizando para que se hagan transforma-
ciones como un desarrollo del derecho consti-
tucional a la libre expresión.

Con el presente proyecto, no se pueden des-
conocer las instituciones de enseñanza, por eso 
se autoriza la ejecución pública a nivel educati-

no se cobre para dicha actividad, punto funda-
mental para el conocimiento que se debe trans-
mitir a los alumnos a nivel primario, secundario 
o universitario.

Ha sido voluntad de los Ponentes de este pro-
yecto de ley consultar la opinión versada y técni-
ca del doctor Felipe García Director General de 
la Dirección de Derechos Nacional de Derechos 
de Autor adscrita al Ministerio del Interior, quien 
de manera expresa deja plasmado en ese docu-
mento (anexo) su beneplácito con esta iniciativa 
legislativa.

“El Proyecto de ley número 01 de 2012 Cáma-
ra, reconoce nuevas realidades sociales, promo-

todo plantea equilibrio entre los intereses de los 
titulares de derecho autor y los intereses de otros 
sectores de la sociedad que también deben ser pro-
tegidos por el Estado…”.

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS  
EN PRIMER DEBATE

El grupo de ponentes asignados para elaborar la 
ponencia de primer debate en la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, ha considerado 

1. Modifíquese el título del proyecto de ley, el 
cual quedará así:

PROYECTO DE LEY NÚMERO 001 DE 
2012 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADI-
CIONA UNOS ARTÍCULOS AL CAPÍTULO 
III DE LA LEY 23 DE 1982 (SOBRE DERE-
CHOS DE AUTOR)”.

JUSTIFICACIÓN
-

ción del título del proyecto original, basados en 
que dentro del ordenamiento jurídico colombia-
no, encontramos la Ley 23 de 1982, que regula lo 
concerniente a los DERECHOS DE AUTOR, es-
tableciendo en su Capítulo III, las limitaciones y 
excepciones al mismo.

De manera que, por técnica legislativa y al re-
visar la naturaleza e intención del articulado del 
proyecto en estudio, se ha corroborado que no va 
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en contravía a la intención de la Ley 23 de 1982 
y el articulado debe hacer parte integral de lo ya 
establecido en dicho capítulo.

De tal forma que el contenido del proyecto, 
será una adición a los artículos ya existentes 
que hacen parte del Capítulo III de la Ley 23 de 
1982.

2. Conforme a lo anterior, y cuidando la inten-
ción de adicionar el contenido del proyecto a la 
ley existente que regula la materia, se elimina el 
encabezado del artículo 1° del proyecto original, 
para que cada una de las limitaciones y excepcio-
nes planteadas como literales en el mismo artículo, 
pasen a ser artículos integrantes de la Ley 23 de 
1982. De esta forma, se respeta la redacción que 
tiene la Ley y adaptamos un texto con coherencia 
a lo existente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 001 DE 2012
por medio de la cual se adicionan unos artículos  

 

Artículo 1°. Adiciónese un artículo Nuevo 44 
A al Capítulo III de la Ley 23 de 1982 “SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR”:

Artículo 44A. Es permitida la reproducción 

artículos 12 literal a), 166 literal c) y 172 literal 
a) de la presente ley que forme parte integrante 
y esencial de un proceso tecnológico y cuya úni-

en una red informática entre terceras partes o una 
utilización lícita de una obra, interpretación o eje-
cución, o un fonograma. Dicha forma de reproduc-

-
dad de lucro.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo Nuevo 44 
B al Capítulo III de la Ley 23 de 1982 “SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR”:

Artículo 44B. Es lícita la reproducción, comu-
nicación pública, distribución, traducción, adapta-
ción o transformación de las obras literarias o ar-
tísticas, o prestaciones protegidas por los derechos 

en braille o en los modos, medios y formatos des-
tinados para las personas con discapacidad visual 
y con la obligación de mencionar el nombre del 
autor y el título de las obras o prestaciones así uti-
lizadas. Dichos actos se realizarán únicamente por 
las entidades o personas autorizadas por el Gobier-
no Nacional.

Los actos permitidos por este literal se limitan 
-

rados con la discapacidad, y solo podrán realizarse 
en la medida en que lo exija la discapacidad con-
siderada.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo Nuevo 44C 
al Capítulo III de la Ley 23 de 1982 “SOBRE DE-
RECHOS DE AUTOR”:

Artículo 44C. Es permitido el préstamo, por 
una biblioteca de obras, interpretaciones o eje-

-
tes de la biblioteca lícitamente adquiridas y tengan 

-
des estrictamente académicas.

Artículo 4°. Adiciónese un artículo Nuevo 44D 
al Capítulo III de la Ley 23 de 1982 “SOBRE DE-
RECHOS DE AUTOR”:

Artículo 44D. Es permitida la transformación 
de obras artísticas o literarias divulgadas, siempre 

riesgo de confusión con la obra originaria, no se 
afecte el derecho moral de integridad del autor, ni 

legítimos intereses del autor o se afecte la normal 
explotación de la obra originaria.

por parodia la imitación jocosa que implica una 
burla o chanza;

Artículo 5°. Adiciónese un artículo Nuevo 44E 
al Capítulo III de la Ley 23 de 1982 “SOBRE DE-
RECHOS DE AUTOR”:

Artículo 44 E. Es permitido realizar la ejecu-
ción pública de obras en el curso de las actividades 
de una institución de enseñanza por el personal y 
los estudiantes de tal institución, siempre que no 

directo o indirecto y el público esté compuesto ex-
clusivamente por el personal y estudiantes de la 
institución, padres o tutores de los alumnos y otras 
personas directamente vinculadas con actividades 
de la institución

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

PROPOSICIÓN
En virtud de lo anterior atentamente solicitamos 

a la Comisión Primera de la Cámara de Represen-
tantes se apruebe en primer debate el Proyecto 
de ley número 001 de 2012 Cámara, por medio 
de la cual se adicionan unos artículos al capítulo 

 
-

tivo.
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* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DE CÁMARA AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 009 DE 2012 CÁMARA
por la cual se crea un sistema de búsqueda  
de desaparecidos y se adoptan medidas de  

Bogotá, D. C., septiembre 11 de 2012
Honorable Representante
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para primer 

debate de Cámara al Proyecto de ley número 009 
de 2012 Cámara, por la cual se crea un sistema 
de búsqueda de desaparecidos y se adoptan medi-

Respetado señor Presidente:
Cumpliendo el encargo que me hizo la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes, me permito rendir po-
nencia positiva para primer debate al Proyecto de 
ley número 009 de 2012 Cámara, por la cual se 
crea un sistema de búsqueda de desaparecidos y 
se adoptan medidas de satisfacción y garantías de 

1. Antecedentes del proyecto de ley
El presente proyecto de ley es autoría de los 

honorables Representantes Iván Cepeda Castro 
y Guillermo Rivera Flórez. Fue radicado ante la 
Secretaría General de la Cámara el 20 de julio de 
2012.

La Asamblea General de la OEA impulsada 
por Perú y adoptada con el consenso de Colombia 
aprobó las resoluciones (Anexa) AG/RES 2594 y 
2595 de 2010 (XLO/10), (AG/RES 2717 (XLII-

-
dos adopten medidas para la protección efectiva de 
los derechos de las víctimas de desaparición forza-
da y personas desaparecidas:

…

“RECONOCIENDO los esfuerzos conjuntos 
desplegados en este ámbito por parte de las or-
ganizaciones y asociaciones de familiares y de la 
sociedad civil, como por las instituciones estata-

temas de atención psicosocial, como por ejemplo 
el “Consenso mundial de principios y normas mí-
nimas sobre trabajo psicosocial en procesos de 
búsqueda e investigación forenses para casos de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias o 
extrajudiciales”, adoptado luego del II Congreso 
Mundial de Trabajo Psicosocial en Procesos de 
Exhumaciones, Desaparición Forzada, Justicia y 
Verdad de 2010”1.

Con la expedición de la Ley de Víctimas en el 
año 2011, el país avanzó enormemente en el pro-
ceso de reconciliación. Sin embargo, las familias 
de las víctimas del delito de desaparición forzada, 
no encuentran que sus derechos se hayan reconoci-
do de manera expresa, o que los mecanismos exis-
tentes en la actualidad hayan logrado articularse de 
manera perfecta.

En esta materia, la ley de víctimas consagra un 

y lo coloca en cabeza de la Fiscalía General de la 
Nación y los organismos de policía judicial. En 
concreto, la ley de víctimas ordena buscar a los 
desaparecidos y devolverles la identidad a las per-

nombre). Sin embargo, hasta la fecha ni el Plan 
Nacional de Atención y Reparación aprobado, ni 
los decretos reglamentarios de la Ley de Víctimas 
expedidos, han abordado la materialización de es-
tos derechos enmarcados en las Medidas de satis-
facción, las Garantías de no repetición, y el Dere-
cho a la Restitución de la Identidad de las personas 

lado, la naturaleza de las labores que exige la ma-
terialización de estos derechos, requiere el amparo 

y la garantía de los derechos a las víctimas y a sus 
familiares.

En los artículos expuestos a continuación es ex-
plícito el mandato al que se hace alusión en la Ley 
de víctimas:

Artículo 23. Derecho a la verdad. 

derecho imprescriptible e inalienable a conocer la 
verdad acerca de los motivos y las circunstancias 
en que se cometieron las violaciones de que trata 
el artículo y en caso de 

paradero La Fiscalía General de la Nación y los 

el derecho a la búsqueda de las víctimas mientras 

1 PROYECTO DE RESOLUCIÓN. LAS PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y LA ASISTENCIA A SUS 
FAMILIARES (Acordado por el Consejo Permanente en 
la sesión celebrada el 25 de mayo de 2012).
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Artículo 178. Deberes de los funcionarios pú-
blicos. Son deberes de los funcionarios públicos 
frente a las víctimas:

…

y completa
daños o amenace la seguridad y los intereses de 

personas que han intervenido para ayudar a la 
víctima o impedir que se produzcan nuevas vio-

identidades de los secuestrados y de los cadáveres 

prestar la ayuda para establecer el paradero de 

inhumarlos según el deseo explícito o presunto de 
la víctima o las tradiciones o prácticas culturales 
de su familia y comunidad
Nacional de Búsqueda de Personas Desapareci-

Parágrafo 1°. Los deberes mencionados en los 

autoridades competentes.
Parágrafo 2°. vigilará 

el cumplimiento de los deberes aquí consagra-

las víctimas incorporadas al Registro Nacional 
La omisión del deber legal de 

de personas desapare-
cidas por parte de los funcionarios públicos será 

En los países del cono sur donde ocurrieron mi-
les de desapariciones forzadas, estos delitos se han 
enfrentado a través de normas y programas espe-

desaparecidas y todo el universo de los derechos 
afectados, destinando planes de experticios foren-
ses, de medicina legal, labores de policía judicial 
para la búsqueda de las víctimas y de investigación 
para el diagnóstico de la situación al nivel nacional 
y regional.

La búsqueda de los desaparecidos y el esta-
blecimiento de la situación de las desaparicio-
nes forzadas en Colombia, están en concordan-
cia con la labor misional de la Fiscalía General 
de la Nación, incluida la función del Instituto 
Nacional de Medicina Legal del que hace parte 
el CTI y la policía judicial. Estas labores tienen 
su base en los principios fundantes del Estado 
social de Derecho y en la Constitución Política 
que en su artículo 12 prohíbe las desapariciones 
forzadas, en el Código de Procedimiento Penal 

Procedimiento y de Policía Judicial de la Fisca-
lía General de la Nación que brinda herramien-
tas base para la labor de esta en los casos de 
desaparición forzada.

Según la Constitución Política:
Artículo 250. Corresponde a la Fiscalía Gene-

-

 que en forma permanente cumplen la Po-
licía Nacional y los demás organismos que señale 

Artículo 251. Son funciones especiales del 

. Otorgar atribuciones transitorias a entes 
públicos que puedan cumplir funciones de policía 

Por su parte según el Código de Procedimiento 
Penal, la Fiscalía General tiene a su cargo la direc-
ción, coordinación y control de la indagación o la 
investigación y todas sus actuaciones se tramitan 
mediante órdenes (artículos 161 y 162 C.P.P.) a las 
que la Policía Judicial debe ceñirse e informar al 
Fiscal.

Así mismo, es importante resaltar que entre las 
funciones del CTI se encuentra que es función de 
la Dirección del Cuerpo Técnico de Investigación 

-
líticas y estrategias de investigación criminal, así 
como planear, organizar, dirigir, controlar y ejecu-
tar las funciones de Policía Judicial de la Fiscalía. 
Así mismo, el CTI tiene a su cargo la averiguación, 
indagación, búsqueda de presuntos autores de los 
delitos y la búsqueda de personas desaparecidas, y 
es encargado de recepcionar las denuncias e iniciar 

formales y no formales2.
En materia forense para valoración de los Fisca-

al Instituto Nacional de Medicina Legal, al Cen-

CTI en su labor de policía judicial quienes tienen a 
cargo entre otros diligencias de inspección de ca-
dáver (actos urgentes artículo 205 C.P.P.) (artículo 
214 C.P.P.), inspección, documentación del lugar 
de los hechos y remisión al Instituto de Medici-
na legal o centros encargados de estudios forenses 
(artículos 213 a 216 C.P.P.), exhumación (artículo 

manejo de restos (Manual de Observación y Aná-
lisis del lugar de los hechos y Manejo de Restos 
Óseos).

Orgánicamente el CTI dispone de una Sección 
de Investigaciones y apoyo a Unidades Naciona-
les de Derechos Humanos y Derecho Internacio-
2 Según el Código de Procedimiento Penal Fuentes 

Formales son denuncia (artículos 67 y 68 C.P.P.), 
petición especial del Procurador (artículo 75 C.P.P), 
Informe de Policía Judicial, delación. Según el Manual 
de Procedimientos de la Fiscalía General No formales 
son escritos, llamadas, medios electromagnéticos, 
noticias de medios de comunicación y otras que lleguen 
a conocimiento de las autoridades. 



Página 24 Miércoles, 12 de septiembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  608

nal Humanitario que “Apoya investigaciones de 

y sistemática contra los Derechos Humanos y el 

en la Unidad Nacional de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario”. Una segun-
da Sección de Justicia y Paz, que Apoya investiga-
ciones contra grupos armados al margen de la ley, 
paramilitares o guerrilla. Y una tercera Sección de 
Delitos contra el Secuestro y la Extorsión, integra-
da por el DAS y CTI “con un control operacional 

-
va a cabo la recepción de denuncias relacionadas 

-
-

nes criminales que cometen este tipo de conductas 

.
Adicionalmente, en desarrollo de su labor, el 

CTI está facultado para conformar Grupos de Ta-
reas Especiales cuando por la complejidad de la 
investigación se requiera.

Se puede también recurrir al Consejo Nacional 
de Policía Judicial, el cual según la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, fue creado por Decreto en el año 
2004 y está conformado por el Fiscal General de la 
Nación, quien lo preside, el Procurador General de 
la Nación, el Contralor General de la República, el 
Director General de la Policía Nacional, el Direc-
tor del Departamento Administrativo de Seguridad 
y el Director del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.

Son funciones de este Consejo:
- Con base en la política diseñada por el Esta-

do, analizar las necesidades globales de recursos 
-

y establecer los compromisos de cada 
entidad.

- Analizar el desarrollo de las estrategias de las 
entidades con funciones de Policía Judicial para 
solucionar los problemas de coordinación.

- Asesorar a la Fiscalía General de la Nación 
en el establecimiento de normas, sistemas, méto-
dos y procedimientos que deberán seguir las enti-

- 
de competencias y responsabilidades asignadas 
a las entidades que conforman el Consejo Na-
cional de Policía Judicial, con aprovechamiento 

eliminación de duplicidades y vacíos del sistema 

Por otra parte, la Ley de Víctimas en su Título 
II DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DENTRO 
DE LOS PROCESOS JUDICIALES, establece en 
el artículo 35 en los casos de desaparición forzada 

judicial, jueces y Ministerio Público de las insti-
tuciones, de informar a los familiares sobre sus 
derechos en las fases de búsqueda, exhumación e 

los Fiscales, Jueces o inte-
grantes del Ministerio Público deberán suministrar 

-
petentes y los derechos de los familiares de las víc-

en casos de desaparición forzada y de las medidas 

El artículo 36, numeral 10 a su vez consagra la 
Garantía de Comunicación a las víctimas sobre ex-

de restos de personas que puedan corresponder a 
familiares desaparecidos y de los procedimientos 
de participación en ellos:

Artículo 36. Garantía de comunicación a las 
víctimas. -
do competente comunicará a la víctima sobre lo 

-
dáveres que pudieran corresponder a un familiar 

-
gares de inhumación y del procedimiento en el que 
tienen que participar las víctimas para lograr la 

En el Capítulo V, del régimen disciplinario de 
los funcionarios públicos frente a las víctimas, 

-
toridades competentes” sobre las desapariciones 
forzadas que se concretan en obligaciones de: 

-
velación pública, de búsqueda y establecimien-
to del paradero de las personas desaparecidas y 
secuestradas y de los cadáveres de las personas 

-
cación. Consagra que el Plan Nacional de Búsque-
da de Personas Desaparecidas es obligatorio, esta-
blece que la omisión del deber legal de búsqueda 

sancionada disciplinariamente:
Artículo 178. Deberes de los funcionarios pú-

blicos. Son deberes de los funcionarios públicos 

las normas internacionales de Derechos Humanos 

Investigar las violaciones

rápida, completa e imparcial. (…)

y completa
daños o amenace la seguridad y los intereses de la 

-
nas que han intervenido para ayudar a la víctima o 

Adelantar todas las acciones tendientes a la 
búsqueda de las personas desaparecidas, de las 
identidades de los secuestrados y de los cadáveres 

incluidas las personas 
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 así como 
prestar la ayuda para establecer el paradero de 

inhumarlos según el deseo explícito o presunto de 
la víctima o las tradiciones o prácticas culturales 

La aplicación del Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas Desapareci-
das es obligatoria.

serán predicables frente a las 
autoridades competentes.

vigilará 
el cumplimiento de los deberes aquí consagra-

las víctimas incorporadas al Registro Nacional 
La omisión del deber legal de 

de personas desapare-
cidas por parte de los funcionarios públicos será 

El presente proyecto de ley pretende garantizar 
los derechos de las víctimas de desaparición forza-
da y sus familiares, estableciendo:

a) Medidas de Satisfacción, para la búsqueda 
de las víctimas de desaparición forzada necesarias 
en este delito v.gr. la Creación del -

b) Medidas de Restitución del derecho a la 
identidad v.gr. un Programa para la ubicación y re-
cuperación de las víctimas de desaparición forzada 

 y
c) Garantías de no repetición -

ción de los hechos y difusión de la verdad comple-
ta como lo manda explícitamente la Ley 1448/11, 
para las víctimas de desaparición forzada v.gr. la 
creación de una -
ción de la situación de las personas desaparecidas 
y víctimas de desaparición forzada .

Estas propuestas se basan también en las reco-
mendaciones internacionales expresadas por los 
Estados durante el Consejo de Derechos Humanos 
– Examen Periódico Universal, que se revisarán 

en el año 2013 en Ginebra, en las sentencias de la 
Comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sobre casos colombianos y en las reco-

de Naciones Unidas, así como en las recomenda-
ciones del Grupo de Trabajo sobre Desaparición 
Forzada emitidas en su visita a Colombia y en sus 
informes anuales incluido su informe de 2012, 
todos quienes han requerido al Estado colombia-
no adoptar medidas para superar la impunidad, 
buscar a los desaparecidos, recuperar los cuerpos 
donde reposan como N.N. y entregar dignamente 
los restos, superar los problemas estructurales de  

-
tablecer la situación de las desapariciones forzadas 
en el país y su erradicación.

En el Decreto 4800 de 2012, de 339 artículos, 

forzada (el artículo 210) delegando en el Director 
de la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral el establecimiento de medi-
das complementarias.

Artículo 210. Medidas de Satisfacción para víc-
-
-

Integral a las víctimas podrá establecer programas 
que contengan medidas complementarias de satis-

-

.
Por otra parte, la reglamentación gubernamental 

en sus artículos 203 a 309, delega la responsabili-
dad de aplicar las medidas de satisfacción sólo a los 
Comités Territoriales de Justicia sin considerar que 
las medidas para la búsqueda de los desaparecidos 
no son función de los entes territoriales, sino de las 
entidades nacionales como la Fiscalía General de la 
Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y la 
Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
con lo cual la reglamentación limita drásticamente la 
realización de los derechos de estas víctimas al no 
explicitar obligaciones al nivel nacional.

TEXTO ORIGINAL DEL PROYECTO  
DE LEY 009/2012 CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN PRIMERA DE CÁMARA JUSTIFICACIÓN A LA MODIFICACIÓN

CAPÍTULO I
GRUPO DE TRABAJO TÉCNICO DE POLICÍA JUDICIAL PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS  

Y VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN FORZADA
Artículo 1°. Créase el Grupo de Trabajo Técnico 
de Policía Judicial para la búsqueda de Personas 
Desaparecidas y Víctimas de Desaparición Forzada a 
cargo del despacho del Fiscal General de la Nación. 
Harán parte de este grupo:

o su delegado
-

miento y desaparición forzada, quien hará las veces 
de Secretario del Grupo

Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario

Investigación.

Artículo 1°. Créase el Grupo de Trabajo Técnico 
de Policía Judicial para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y Víctimas de Desaparición Forzada a 
cargo del despacho del Fiscal General de la Nación. 
Harán parte de este grupo:

o su delegado
-

miento y desaparición forzada, quien hará las veces 
de Secretario del Grupo

Derechos humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario

Investigación.

Debido al número de 32.000 casos de personas  
desaparecidas reportados por las víctimas a la 
Unidad Nacional de Justicia y Paz de la Fiscalía, 
y en razón del tema tratado sobre desaparición de 
víctimas, se considera pertinente que esta Unidad y 
el Despacho del Fiscal General, desempeñen un rol 
relevante en el Grupo de Trabajo creado.
En relación a las organizaciones de familiares de 
desaparecidos/as, como principal grupo de interés en 
torno al objetivo del grupo, se hace imprescindible 
que cuenten con una representación directa en el 
mismo, de tal manera que su presencia garantice que 
sus propuestas, consideraciones e inquietudes, frente 
a la formulación y aplicación del plan de acción en 
lo relativo a las diligencias de rastreo y búsqueda de 
personas desaparecidas y víctimas de desaparición 
forzada puedan ser realmente discutidas por las 
entidades que hacen parte del grupo.
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TEXTO ORIGINAL DEL PROYECTO  
DE LEY 009/2012 CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN PRIMERA DE CÁMARA JUSTIFICACIÓN A LA MODIFICACIÓN

Legal y Ciencias Forenses Legal y Ciencias Forenses

Director de Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía
Un representante de las organizaciones de las 

víctimas de desaparición, el cual será elegido 
entre las mismas organizaciones, y se podrá rotar 
cada dos años. 

Artículo 2°. Funciones. El Grupo de Trabajo técnico 
-

zar y coordinar las diligencias de rastreo y búsqueda 
de víctimas de personas desaparecidas y víctimas de 
desaparición forzada no halladas vivas ni muertas.
Para ello deberán:

1. Diseñar y coordinar un Plan de Acción que 
cuente con cronograma y recursos requeridos 
para la realización de las diligencias de rastreo y 
búsqueda de víctimas de personas desaparecidas 
y víctimas de desaparición forzada no halladas 

indicar si existen regiones o departamentos a los 
cuales debe abordarse prioritariamente y en este 

2. en un plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la vigencia 
de la presente ley al Departamento Nacional de 
Planeación y a la Unidad Administrativa Especial 

los mecanismos necesarios que permitan su ma-
terialización
3. Buscar que las exhumaciones de personas no 

-
dividuales o múltiples basadas en testimonios o 
declaraciones de familiares, testigos u otros, sea 
contrastada previamente por la Fiscalía General de 
la Nación para la hipótesis de su identidad, con el 
contexto regional y con el universo de víctimas en 
la región y la información ante-mortem estableci-
da en el Registro Nacional de Desaparecidos y el 
registro de víctimas de la Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación
Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación 
y la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación cuentan con seis meses para informar al 
Grupo de Trabajo Técnico de policía Judicial para 
la búsqueda de personas desaparecidas y víctimas 

, los mecanismos adoptados 
para hacer realidad el Plan diseñado.

Artículo 2°. Funciones. El Grupo de Trabajo téc-
nico de policía judicial tendrá a su cargo recopilar 
información, documentar los casos y contextos, 

de rastreo y búsqueda de víctimas de personas  
desaparecidas y víctimas de desaparición forzada 
no halladas vivas ni muertas.
Para ello deberán:
1. Diseñar y coordinar un Plan de Acción que 
cuente con cronograma y recursos requeridos 
para la realización de las diligencias de rastreo y 
búsqueda de víctimas de personas desaparecidas 
y víctimas de desaparición forzada no halladas 

regiones o departamentos a los cuales debe abor-

2. en un plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la vigencia 
de la presente ley al Departamento Nacional de 
Planeación y a la Unidad Administrativa Especial 

los mecanismos necesarios que permitan su ma-
terialización.
3. Buscar que las exhumaciones de personas no 

-
dividuales o múltiples basadas en testimonios o 
declaraciones de familiares, testigos u otros, sea 
contrastada previamente por la Fiscalía General de 
la Nación para la hipótesis de su identidad, con el 
contexto regional y con el universo de víctimas en 
la región y la información ante-mortem estableci-
da en el Registro Nacional de Desaparecidos y el 
registro de víctimas de la Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación
Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación 
y la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación cuentan con seis meses para informar al 
Grupo de Trabajo Técnico de policía Judicial para 
la búsqueda de personas desaparecidas y víctimas 

, los mecanismos adoptados 
para hacer realidad el Plan diseñado.

Debido a la manera reiterativa en que se evocaba 
en el proyecto de ley los procedimientos de exhu-
mación, para efectos de claridad la función 3 hará 
parte de un capítulo nuevo sobre los procedimientos 
de exhumación.
El parágrafo hará parte del capítulo de otras dis-
posiciones, pues se quiere incluir en el informe lo 
relativo al Programa Nacional para la Ubicación y 
Recuperación de Personas Desaparecidas, Víctimas 

Artículo 3°. De la articulación y coordinación in-
terinstitucional del Grupo de Trabajo Técnico de 
policía Judicial para la búsqueda de las víctimas 
de desaparición forzada. El Fiscal General de la 
Nación realizará junto con la Unidad Especializada 
sobre desplazamiento y desaparición forzada de 
la Fiscalía General de la Nación, la coordinación 
interinstitucional del Grupo de Trabajo de policía 
judicial para la búsqueda de personas desaparecidas 
y las víctimas de desaparición forzada, siguiendo 
las fases del Plan Nacional de Búsqueda.

La Fiscalía General coordinará el desarrollo de las 
estrategias de búsqueda interinstitucionales que 
deben desarrollarse por la presente ley entre las 
instituciones que conforman el Grupo de Trabajo 
Técnico y las otras instancias competentes del nivel 
nacional particularmente con el Cuerpo Técnico de 

(CUVI), la Unidad de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario de la Fiscalía General de 
la Nación y la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas.
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional gestionará 
la disponibilidad de los recursos presupuestales, 
técnicos y de personal para garantizar la efectiva 
implementación y sostenibilidad del Plan de Acción 
del Grupo de Trabajo técnico de policía Judicial 
para la búsqueda de las víctimas.

Artículo 3°. De la articulación y coordinación in-
terinstitucional del Grupo de Trabajo Técnico de 
policía Judicial para la búsqueda de las víctimas 
de desaparición forzada. El Fiscal General de la 
Nación realizará junto con la Unidad Especializada 
sobre Desplazamiento y Desaparición Forzada de 
la Fiscalía General de la Nación, la coordinación 
interinstitucional y de las estrategias de búsqueda 
que deben desarrollarse entre las instituciones que 
conforman el Grupo de Trabajo Técnico de Policía 
Judicial y la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas.
y las otras instancias competentes del nivel na-
cional particularmente con el Cuerpo Técnico de 

(CUVI), la Unidad de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario de la Fiscalía General de 
la Nación y la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional gestionará 
la disponibilidad de los recursos presupuestales, 
técnicos y de personal para garantizar la efectiva 
implementación y sostenibilidad del Plan de Acción 
del Grupo de Trabajo Técnico de Policía Judicial 
para la Búsqueda de las víctimas.

Debido a que las instituciones que estaban explicitas 
en el artículo ya hacen parte del Grupo de Trabajo 
Técnico de Policía Judicial para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y Víctimas de Desaparición 
Forzada, para mayor claridad se menciona sólo al 
Grupo y se entiende que el trabajo de coordinación 
debe realizarse con la Comisión Nacional de Bús-
queda de Personas Desaparecidas. 

Artículo 4°. Las diligencias de ubicación de lugares 
de inhumación, demarcación, prospección, exhuma-

personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

N.N., serán apoyadas por la Sección Nacional de

Se elimina porque se pondrá en el capítulo especial 
de inhumaciones y exhumaciones. 

El artículo 4° hace referencia al procedimiento de 
exhumación, al cual se le dedicará un capítulo aparte.
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-

el Instituto Nacional de Medicina Legal según lo 
ordene la autoridad judicial competente. Es respon-
sabilidad del Estado informar a los familiares de las 
víctimas sobre los plazos y procedimientos para la 
entrega de resultados de análisis forenses, programa-

de sus familiares desaparecidos, bajo compromiso de 

a participar en las diligencias de exhumación previa 
solicitud a la autoridad competente.

 

CAPÍTULO II
PROGRAMA NACIONAL PARA LA UBICACIÓN Y RECUPERACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS, VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN 

FORZADA Y PERSONAS NO IDENTIFICADAS INHUMADAS COMO NO IDENTIFICADAS
Artículo 5°. Créase el Programa Nacional para 
la ubicación y Recuperación en Cementerios de 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

 el cual estará a cargo 
del Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias 
Forenses y la Unidad de desplazamiento y desapa-
rición forzada de la Fiscalía General de la Nación 
con el apoyo del Cuerpo Técnico de Investigación 
(CTI) y el Ministerio de Salud.
Parágrafo 1°. El Director del Instituto Nacional de 
Medicina Legal, el Jefe de la Unidad de desplaza-
miento y desaparición forzada de la Fiscalía General 
de la Nación, el Ministerio de Protección Social y 
el Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación designarán en un plazo de 
tres (3) meses a partir de la vigencia de la presente 
reglamentación, un Equipo Interinstitucional y 
referentes en cada institución, encargados de coor-
dinar e implementar un Plan Nacional de Acción 
para la recuperación de personas desaparecidas y 
víctimas de desaparición forzada y cadáveres no 

 en el 
marco del Programa en cementerios y otros lugares 
de inhumación, realizar labores forenses sobre tum-
bas, bóvedas, terrenos u osarios comunes, de restos 

que estén ubicados en bodegas de almacenamiento, 
siguiendo los lineamientos del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses como entidad 
a cargo del sistema médico legal.
El diseño e implementación del Plan de Acción 
será consultado y coordinado con las víctimas y 
sus organizaciones y podrá recibir el apoyo de 
expertos forenses independientes especializados, 
universidades, academia e instituciones técnico-

Parágrafo 2°. En el término de un (1) año contado a 
partir de la vigencia de la presente reglamentación, el 
Programa Nacional para la ubicación y Recuperación 
en Cementerios de personas desaparecidas realizará 
un censo nacional sobre el número de personas 
inhumadas como N.N. inhumadas en cementerios 
y otros lugares de inhumación y establecerá el 
universo de los mismos a nivel distrital, municipal 
y departamental y lo presentará al Congreso de 
la República, al Gobierno Nacional, a la Fiscalía 
General de la Nación, al Ministro de Justicia, al 
Ministro de Salud, a los familiares y organizaciones 
de familiares de víctimas de desaparición forzada, al 
Ministerio Público y a la comunidad internacional.

Artículo 4°. Créase el Programa Nacional para 
la ubicación y Recuperación en Cementerios de 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

 el cual estará a 
cargo del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses , la Unidad de Desplazamiento 
y Desaparición Forzada de la Fiscalía General de 
la Nación, el Ministerio de la Protección Social, 
el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) y la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas en las funciones 
que le competan.
Las instituciones a cargo tendrán un plazo de 3 meses, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
para su reglamentación, y para la formulación de 
un Plan Nacional de Acción para la recuperación de 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

incluir: la restitución de su identidad en el marco 
del Programa en cementerios y otros lugares de 
inhumación, realizar labores forenses sobre tumbas, 
bóvedas, terrenos u osarios comunes, de restos que 

estén ubicados en bodegas de almacenamiento, y 
desarrollo de estrategias con el centro virtual de 

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses como entidad a cargo del sistema 
médico legal.
Parágrafo 1°. Para el desarrollo de la labor do-

recibir el apoyo de expertos forenses estatales o 
independientes especializados, de universidades 

relacionadas, así como de la iglesia católica en los 
casos en que estén a cargo de administración de 
cementerios municipales.
Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Medicina 
Legal, el Jefe de la Unidad de desplazamiento y 
desaparición forzada de la Fiscalía General de la 
Nación, el Ministro de Protección Social y el Director 
de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación integral a las Víctima. designarán en un 
plazo de tres (3) meses a partir de la vigencia de la 
presente reglamentación, un Equipo Interinstitucio-
nal y referentes en cada institución, encargados de 
coordinar e implementar un Plan Nacional de Acción 
para la recuperación de personas desaparecidas y 
víctimas de desaparición forzada y cadáveres no 

 en el 
marco del Programa en cementerios y otros lugares 
de inhumación, realizar labores forenses sobre tum-
bas, bóvedas, terrenos u osarios comunes, de restos 

que estén ubicados en bodegas de almacenamiento, 
siguiendo los lineamientos del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses como entidad 
a cargo del sistema médico legal.
El diseño e implementación del Plan de Acción 
será consultado y coordinado con las víctimas y 
sus organizaciones y podrá recibir el apoyo de 
expertos forenses independientes especializados, 
universidades, academia e instituciones técnico-

Parágrafo 2°. En el término de un (1) año contado 
a partir de la vigencia de la presente ley, el Progra-
ma Nacional para la ubicación y Recuperación en 
Cementerios de personas desaparecidas y víctimas 
de desaparición forzada realizará un censo nacional 
sobre el número de personas inhumadas como N.N. 
en cementerios y otros lugares de inhumación y 
establecerá el universo de los mismos a nivel dis-
trital, municipal y departamental y lo presentará al

La eliminación del término cementerios fue nece-
saria puesto que no son los únicos lugares en los 
cuales se encuentran las personas desaparecidas.
La Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas era imprescin-
dible para apoyar a los encargados de la creación 
del programa, pues esta cuenta con fundamental 
información sobre las víctimas de desaparición 
forzada, y está a cargo de las Medidas de Satisfacción 
según el decreto reglamentario 4800 de la Ley de 
víctimas, que necesitan las otras instituciones para 
la puesta en marcha del mismo.

al Ministerio de la Protección Social la expedición 

la resolución No. 5194 de 2010 que contiene la 
reglamentación para la prestación de los servicios de 
cementerios, inhumación, exhumación y cremación 
de cadáveres.
El nuevo parágrafo 1 es parte del artículo 12 del 
proyecto de ley original que por unidad de materia 
se acumuló con este artículo.
En relación a la eliminación del inciso II del pará-
grafo 1, la consulta no es garantía de inclusión de las 
organizaciones en el diseño e implementación del 
plan de acción, por lo tanto, estas van a ser parte del 
Grupo de Trabajo Técnico de policía Judicial para 
la búsqueda de personas desaparecidas y víctimas 
de desaparición forzada, como quedó consignado 
en el artículo 1º.
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Congreso de la República, al Gobierno Nacional, 
a la Fiscalía General de la Nación, al Ministro 
de Justicia, al Ministro de Salud, a los familiares 
y organizaciones de familiares de víctimas de 
desaparición forzada, al Ministerio Público y a la 
comunidad internacional.

Artículo 6°. El Instituto Nacional de Medicina legal 

y Cadáveres (SIRDEC) la información contenida 
sobre personas denunciadas como desaparecidas 

de violencia distintas a accidentes de tránsito o 
riñas, referidas en los resultados de los Convenios 
Interadministrativos 001 de 2011 y 002 de 2012 
del Ministerio del Interior y presentará Informes 
Públicos al Congreso de la República sobre todos los 
resultados consolidados a nivel nacional y regional 

de todas las bases de datos estatales que manejen 

información correspondientes, en coordinación con 
la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
y la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 
colaboración proactiva de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz en cuanto a la incorporación de los 
Registros de Hechos Atribuibles al Margen de la 
Ley, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y 
DIH y la Unidad Nacional de Desplazamiento y 
Desaparición Forzada, el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio del Interior y la Policía Nacional.

Artículo 5°. Actualización del SIRDEC. El Institu-
to Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

y Cadáveres (SIRDEC) la información contenida 
sobre personas denunciadas como desaparecidas 

de violencia distintas a accidentes de tránsito o 
riñas, referidas en los resultados de los Convenios 
Interadministrativos 001 de 2011 y 002 de 2012 
del Ministerio del Interior. y presentará Informes 
Públicos al Congreso de la República sobre todos los 
resultados consolidados a nivel nacional y regional 

de todas las bases de datos estatales que manejen 
.

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses realizará los cruces de información 
necesarios, en coordinación con la Comisión de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil y la colaboración 
proactiva de la Unidad Nacional de Justicia y Paz 
en cuanto a la incorporación de los Registros de 
Hechos Atribuibles al Margen de la Ley, la Unidad 
Nacional de Derechos Humanos y DIH y la Unidad 
Nacional de Desplazamiento y Desaparición For-
zada, el Ministerio de Defensa, el Ministerio del 
Interior y la Policía Nacional.

La presentación pública de informes, ya se con-
templa en 2 artículos posteriores del proyecto. La 
actualización del SIRDEC será información impor-
tante utilizada para la realización de los informes 
que sí tendrán esta presentación pública. 

Artículo 7°. Para el desarrollo de su labor el 

existencia o ausencia de documentación médico-
legal asociada, Actas de inspección a cadáver, 
Protocolos de Necropsia, licencias de inhumación, 
archivos parroquiales, archivos de la administración 
del cementerio u otras y sobre esa base iniciará los 

los cuerpos para su exhumación y análisis forenses 
bajo las órdenes de la autoridad judicial competente 
según las instrucciones del “Manual de procedimien-

Artículo 6°. Para el desarrollo de su labor el 

existencia o ausencia de documentación médico-
legal asociada, Actas de inspección a cadáver, 
Protocolos de Necropsia, licencias de inhumación, 
archivos parroquiales, archivos de la administración 
del cementerio u otras y sobre esa base iniciará los 

los cuerpos para su exhumación y análisis forenses 
bajo las órdenes de la autoridad judicial competente 
según las instrucciones del “Manual de procedimien-

Cambió de numeración. 

Artículo 8°. La plena identidad de las víctimas no 

conformidad con todos los métodos antropológicos 

análisis de ADN en los casos en que la primera no 
sea posible o no dé resultados. Los análisis de ADN 

no sea posible por otros medios forenses, se regirán 
por lo dispuesto para el Banco Genético de Datos 
creado por la Ley 1408/10 y la entrega de los restos 
se regirá por lo dispuesto en esa misma ley.

Se elimina porque se pondrá en el capítulo especial 
de inhumaciones y exhumaciones. 

Artículo 9°. Los restos de personas desaparecidas 

protegidos adecuadamente bajo la colaboración 

Ministerio Público. Los cuerpos que se recuperen 

de la instancia que designe la autoridad judicial en 
el Parque Monumento en memoria de las víctimas 
de desaparición forzada que erigirá el Gobierno 
Nacional en los términos de los artículos 129 y 143 
del deber de memoria histórica del Estado, o según 
lo dispuesto en la Ley 1408 de 2010 de acuerdo 
con sus parientes.

Se elimina porque se pondrá en el capítulo especial 
de inhumaciones y exhumaciones. 

Artículo 10. La Fiscalía General de la Nación loca-
lizará los expedientes judiciales por los presuntos 

inhumadas como N.N., muertas por causas de vio-
lencia no accidentales y si constata la inexistencia de 
un registro judicial, remitirá los casos a la autoridad 
competente para su asignación. En todo caso, la 
asignación de la investigación de casos de desapa-
rición forzada será por su gravedad prioritaria para 
el Fiscal General de la Nación y respetará el plazo 
razonable y la urgencia de búsqueda de las víctimas. 
El Fiscal General de la Nación designará a través de 
una Directriz institucional las responsabilidades de 
la cadena de custodia sobre los restos de personas 

Artículo 7°. La Fiscalía General de la Nación loca-
lizará los expedientes judiciales por los presuntos 

inhumadas como N.N., muertas por causas de vio-
lencia no accidentales y si constata la inexistencia de 
un registro judicial, remitirá los casos a la autoridad 
competente para su asignación. En todo caso, la 
asignación de la investigación de casos de desapa-
rición forzada será por su gravedad prioritaria para 
el Fiscal General de la Nación y respetará el plazo 
razonable y la urgencia de búsqueda de las víctimas. 
El Fiscal General de la Nación designará a través de 
una directriz institucional las responsabilidades de 
la cadena de custodia sobre los restos de personas 

Cambio de redacción para mayor comprensión.
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informe público al Congreso de la República y a la 
Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
sobre la iniciación de las indagaciones o medidas 
adoptadas en el año siguiente a la entrada en vigen-
cia de la presente reglamentación y sucesivamente 
anualmente.

informe público al Congreso de la República y a la 
Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
sobre la iniciación de las indagaciones o medidas 
adoptadas en el año siguiente a la entrada en vigencia 
de la presente reglamentación ley, y sucesivamente 
anualmente.

Artículo 11. La ubicación de los familiares de las 

y la entrega de los restos se hará en condiciones de 
no revictimización, dignidad, respeto al derecho 
a la información, a la intimidad y a la atención 
psicosocial pública o privada.

Se elimina porque se pondrá en el capítulo especial 
de inhumaciones y exhumaciones. 

Artículo 12. El Instituto Nacional de Medicina 
Legal, la Unidad Nacional sobre desplazamiento y 
desaparición forzada y el Ministerio de Protección 
Social, serán los responsables de la coordinación 
interinstitucional del Programa para la ubica-
ción y recuperación en cementerios de personas  
desaparecidas, víctimas de desaparición forzada y 

del desarrollo de estrategias con el Centro Virtual 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la 
Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de 
la Nación y la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas.
Para el desarrollo de la labor documental y técnico-

expertos forenses estatales o independientes especia-
lizados, de universidades e instituciones académicas 

iglesia católica en los casos en que estén a cargo 
de administración de cementerios municipales.

Se acumuló por la unidad de materia con el artículo 
5 del proyecto original y 4 de la ponencia. 

CAPÍTULO III
INHUMACIONES Y EXHUMACIONES

Artículo 8°. Recopilación y cruce de informa-
ción previa a la exhumación. Antes de realizar 
exhumaciones de personas inhumadas como N.N. 
o de la apertura de tumbas o fosas individuales o 
múltiples basadas en testimonios o declaraciones 
de familiares, testigos u otros, la Fiscalía General 
de la Nación debe recopilar y cruzar la información 
disponible sobre la hipótesis de la identidad de la 
persona inhumada como N.N, el contexto regional 
de la desaparición, el universo de víctimas en la 
región y la información ante-mórtem establecida 
en el Registro Nacional de Desaparecidos y el 
registro de víctimas de la Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación

Esta era la función 3 del artículo 2°, la cual por 
su contenido pasó a ser un artículo nuevo en este 
capítulo, el cual fue creado para mayor claridad de 
la presente ley.

Artículo 9°. Las diligencias de ubicación de lugares 
de inhumación, demarcación, prospección, exhuma-

personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

N.N., serán apoyadas por la Sección Nacional de 
-

el Instituto Nacional de Medicina Legal según lo 
ordene la autoridad judicial competente.

Este artículo corresponde al primer inciso del artí-
culo 4° del proyecto de ley original radicado, el cual 
fue ubicado en este capítulo para mayor claridad. 

Artículo 10. . La plena identidad de 

se realizará de conformidad con todos los métodos 

podrá realizar análisis de ADN en los casos en que 

posibles o no dé resultados. Los análisis de ADN 

no sea posible por otros medios forenses, se regirán 
por lo dispuesto para el Banco Genético de Datos 
creado por la Ley 1408/10 y la entrega de los restos 
se regirá por lo dispuesto en esa misma ley.

Este artículo corresponde al artículo 8° del proyecto 
de ley original radicado, el cual fue ubicado en este 
capítulo para mayor claridad.

Artículo 11. Protección de los restos de personas 

inhumación. Los restos de personas inhumadas 

serán protegidos adecuadamente bajo la colabora-

de Protección Social y la vigilancia del Ministerio 
Público.
Los cuerpos exhumados durante el proceso de 
recuperación y entrega de cuerpos de personas in-
humadas como N.N., que no puedan ser entregados 
a sus familiares, quedarán bajo la protección de cada 
entidad territorial. El Ministerio de Protección Social 
concurrirá en esta función, en virtud del principio

Este artículo corresponde al artículo 9° del proyecto 
de ley original radicado, el cual fue ubicado en este 
capítulo para mayor claridad.
De acuerdo con la Corte Constitucional “El prin-

que el Estado no requiere intervenir cuando los 
individuos se basten a sí mismos. El apoyo del 
Estado se requiere allí en donde se hace imposible 
o demasiado difícil poder satisfacer de manera 

-
yectar el principio de subsidiariedad sobre el tema 
de distribución de competencias entre la Nación 
y las Entidades Territoriales de manera simplista. 
Bien sabido es, que así como existen municipios 
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de subsidiariedad, en el evento en que las auto-
ridades territoriales no cuenten con la capacidad 
presupuestal e institucional requerida para garantizar 
esta función.

en la absoluta pobreza y precariedad. En vista de que 
no existe una forma única y mejor de distribuir y orga-
nizar las distintas competencias y dada la presencia de 
profundos desequilibrios y enormes brechas presentes 
en las distintas Entidades Territoriales, la distribución 

continuo en el que con frecuencia es preciso estar 
dispuesto a ajustarse a los sobresaltos, en el cual es 
necesario andar y a veces también desandar las rutas 
propuestas y en el que se requiere aplicar, sin lugar a 
dudas, un cierto nivel de coordinación, cooperación, 
solidaridad y concurrencia”.
Atendiendo a este principio y a los problemas con 
los que cuentan numerosos municipios en donde 
se conoce existen numerosas personas inhumadas 

obligación de cuidado de estas personas, se propone 
que el Ministerio de Protección en estos casos asuma 
dicha responsabilidad. 

Artículo 12. Derecho a la información de los 
familiares. Es responsabilidad del Estado informar 
a los familiares de las víctimas sobre los plazos y 
procedimientos para la entrega de resultados de 
análisis forenses, programación de diligencias de 

-

cuando fuere necesario, así como a participar en 
las diligencias de exhumación previa solicitud a la 
autoridad competente.

Este artículo corresponde al segundo inciso del 
artículo 4° del proyecto de ley original radicado, el 
cual fue ubicado en este capítulo para mayor claridad.

Artículo 13. La ubicación de los familiares de las 

y la entrega de los restos se hará en condiciones de 
no revictimización, dignidad, respeto al derecho 
a la información, a la intimidad y a la atención 
psicosocial pública o privada.

Este artículo corresponde al artículo 11 del proyecto 
de ley original radicado, el cual fue ubicado en este 
capítulo para mayor claridad.

Artículo 13. Para la prestación de los servicios 
de inhumación y exhumación, sobre personas no 

públicos y privados para la búsqueda de las víctimas 
de desaparición forzada, se regirán por la Resolución 
5194 de 2010 del Ministerio de Protección Social y 
por los protocolos que para el efecto adopte el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y la Fiscalía General de 
la Nación. Bajo ninguna circunstancia se permitirá 
la cremación o inhumación en fosas comunes de 
personas desaparecidas o de víctimas de desapari-
ción forzada, o la construcción de establecimientos 
públicos o privados en lugares donde se presuma han 
sido inhumadas personas desaparecidas, víctimas de 

Parágrafo 1°. Los cementerios públicos y privados 
y los entes territoriales rendirán un Informe Anual 
de Gestión público a la sociedad, a las víctimas y 
al Ministerio de Protección Social, a la Fiscalía 
General de la Nación-Unidad de Desplazamiento 
y Desaparición Forzada y a la Comisión de Bús-
queda de Personas Desaparecidas sobre las medidas 
implementadas para la protección y preservación 
adecuada de los cementerios y lugares de inhuma-

y sobre el hallazgo de personas desaparecidas y 
víctimas de desaparición forzada. En todo caso, el 
primer informe Anual, deberá presentarse dentro de 
los seis (6) meses siguientes a partir de la vigencia 
de la presente reglamentación.
Parágrafo 2°. La Comisión de Búsqueda de Perso-
nas Desaparecidas adicionará al Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas un Capítulo 
dedicado al presente Programa Nacional para la 
ubicación y recuperación de personas desaparecidas, 
víctimas de desaparición forzada y personas no 

Artículo 14. Para la prestación de los servicios 
de inhumación y exhumación, sobre personas no 

públicos y privados para la búsqueda de las víctimas 
de desaparición forzada, se regirán por la Resolución 
5194 de 2010 del Ministerio de Protección Social y 
por los protocolos que para el efecto adopte el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y la Fiscalía General de 
la Nación. Bajo ninguna circunstancia se permitirá 
la cremación o inhumación en fosas comunes de 
personas desaparecidas o de víctimas de desapari-
ción forzada, o la construcción de establecimientos 
públicos o privados en lugares donde se presuma han 
sido inhumadas personas desaparecidas, víctimas de 

Parágrafo. Los cementerios públicos y privados 
y los entes territoriales rendirán un Informe Anual 
de Gestión público a la sociedad, a las víctimas y 
al Ministerio de Protección Social, a la Fiscalía 
General de la Nación-Unidad de Desplazamiento 
y Desaparición Forzada y a la Comisión de Bús-
queda de Personas Desaparecidas sobre las medidas 
implementadas para la protección y preservación 
adecuada de los cementerios y lugares de inhuma-

y sobre el hallazgo de personas desaparecidas y 
víctimas de desaparición forzada. En todo caso, el 
primer informe anual, deberá presentarse dentro de 
los seis (6) meses siguientes a partir de la vigencia 
de la presente reglamentación.

Parágrafo 2°. La Comisión de Búsqueda de Perso-
nas Desaparecidas adicionará al Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas un Capítulo 
dedicado al presente Programa Nacional para la 
ubicación y recuperación de personas desaparecidas, 
víctimas de desaparición forzada y personas no 

La función que se había otorgado en el proyecto 
original, a la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, no tiene ningún efecto en el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley. 

CAPÍTULO IV
MEDIDAS DE SATISFACCIÓN

Artículo 14. A efectos de la búsqueda de las víctimas 
de desaparición forzada el Subcomité de Medidas 
de Satisfacción para desaparición forzada, de la Ley 
1448 de 2011, quedará conformado por las entidades 
competentes de la siguiente manera:

Artículo 15. La Unidad Nacional de Atención y 
Reparación Integral creará un Subcomité de Me-
didas de Satisfacción para desaparición forzada, 
conformado por las siguientes entidades:

Para asegurar la creación de dicho subcomité, se 
vincula a la entidad competente para hacerlo: La 
Unidad Nacional de Atención y Reparación Integral
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Fiscalía General de la Nación-Unidad de desplaza-
miento y desaparición forzada, Unidad de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario y la 
Unidad de Justicia y Paz, la Comisión de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Cuerpo 
Técnico de Investigación, la Procuraduría General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil.

Fiscalía General de la Nación-Unidad de desplaza-
miento y desaparición forzada, Unidad de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario y la 
Unidad de Justicia y Paz, la Comisión de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Cuerpo 
Técnico de Investigación, la Procuraduría General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil.

.

Artículo 15. Créase la Comisión Especial de investi-
gación de la situación de las personas desaparecidas 
y víctimas de desaparición forzada con el encargo 

y difundir la verdad completa sobre las desapariciones 
forzadas, establecer el universo y caracterización de 
las víctimas, regiones afectadas, patrones, contextos 
regionales, mapas de ubicación de tumbas. Esta 
Comisión Especial trabajará estrechamente bajo el 
apoyo del Centro de Memoria Histórica de la Ley 
1448 de 2011 para garantizar su labor y deberá rendir 
un informe público en un plazo de dieciocho meses 
sobre sus hallazgos, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. El diagnóstico visibilizará las 
afectaciones particulares de mujeres, niños y niñas, 
afrodescendientes, indígenas y sectores sociales.
Los miembros de la Comisión Especial de Inves-
tigación serán nombrados dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación y de la siguiente manera: 
dos (2) por el Presidente de la República, dos (2) 
por la Corte Suprema de Justicia-Sala Penal y uno 
propuesto por las organizaciones de víctimas y la 
sociedad civil. Estas cinco personas serán de altas 
calidades profesionales, éticas y con experiencia en 
el abordaje de la desaparición forzada, la Comisión 
Especial de investigación tendrá su sede en Bogotá.
Parágrafo. El informe de la Comisión Especial y 
sus recomendaciones serán presentados al Gobierno 
Nacional, a los familiares de víctimas, la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Congreso de la República, la Fiscalía General de 
la Nación, el Ministerio Público, el Ministerio de 
Salud, la Unidad Administrativa Especial de Aten-
ción y Reparación y la comunidad internacional y 
a la sociedad civil, en el término de un año a partir 
de su nombramiento.

Artículo 16. Créase la Comisión Especial de investi-
gación de la situación de las personas desaparecidas 
y víctimas de desaparición forzada con el encargo 

y difundir la verdad completa sobre las desapariciones 
forzadas, establecer el universo y caracterización de 
las víctimas, regiones afectadas, patrones, contextos 
regionales, mapas de ubicación de tumbas. Esta 
Comisión Especial trabajará estrechamente bajo el 
apoyo del Centro de Memoria Histórica de la Ley 
1448 de 2011 para garantizar su labor y deberá rendir 
un informe público en un plazo de dieciocho meses 
sobre sus hallazgos, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. El diagnóstico visibilizará las 
afectaciones particulares de mujeres, niños y niñas, 
afrodescendientes, indígenas y sectores sociales.
Los miembros de la Comisión Especial de Inves-
tigación serán nombrados dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación y de la siguiente manera: 
dos (2) por el Presidente de la República, dos (2) 
por la Corte Suprema de Justicia-Sala Penal y uno 
propuesto por las organizaciones de víctimas y la 
sociedad civil. Estas cinco personas serán de altas 
calidades profesionales, éticas y con experiencia en 
el abordaje de la desaparición forzada, la Comisión 
Especial de investigación tendrá su sede en Bogotá.
Parágrafo. El informe de la Comisión Especial 
y sus recomendaciones serán presentados para 
que adelanten las acciones de su competencia al 
Gobierno Nacional, a los familiares de víctimas, la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, 
el Congreso de la República, la Fiscalía General de 
la Nación, el Ministerio Público, el Ministerio de 
Salud, la Unidad Administrativa Especial de Aten-
ción y Reparación y la comunidad internacional y 
a la sociedad civil, en el término de un año a partir 
de su nombramiento.

CAPÍTULO V
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 16. La Comisión Especial de investigación 
realizará en un plazo de un año y deberá coordinar con 
la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría 

el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y el 
SIRDEC de todos los casos puestos en conocimiento 
de estas autoridades, sin distinción por el tiempo o 
lugar de ocurrencia de los hechos, en el término de 
seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, de las bases de datos estatales sobre 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

N.N. de la Fiscalía General de la Nación-Unidad de 
Justicia y Paz, Ministerio de Defensa, Procuraduría 
General de la Nación, y Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Sus resultados serán presentados al 
Congreso de la República y al Gobierno Nacional.

Artículo 17. La Comisión Especial de investigación 
deberá coordinar con La Comisión de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, deberá coordinar con la 
Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría Ge-

el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y el 
SIRDEC, de todos los casos puestos en conocimiento 
de estas autoridades, sin distinción por el tiempo o 
lugar de ocurrencia de los hechos, en el término de 
seis (6) meses a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, de las bases de datos estatales sobre 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

N.N. de la Fiscalía General de la Nación-Unidad de 
Justicia y Paz, Ministerio de Defensa, Procuraduría 
General de la Nación, y Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Sus resultados serán presentados al 
Congreso de la República y al Gobierno Nacional.

La Comisión Especial de Investigación tiene sus 

anterior, la aquí mencionada corresponde y es apro-
piada para la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas.
Incluidos los casos en que no existan reportes 
de que haya aparecido viva o muerta la víctima 

de desaparición forzada.
Todas las autoridades deberán prestar su concurso 

Artículo 17. La Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral adelantará con par-
ticipación de las víctimas, programas de capacitación 
y sensibilización en mejores prácticas con personas 

-
rios a funcionarios públicos, alcaldes, personerías, 
autoridades eclesiásticas, sepultureros y empleados y 
administradores de cementerios públicos o privados.

Artículo 18. Queda Igual. 

Artículo 18. La Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral y el Centro 
de Memoria Histórica, con la participación de or-
ganizaciones de víctimas, adoptarán las medidas, 
mecanismos y montos complementarios necesarios 
para la materialización de garantías de no repeti-
ción para las víctimas de desaparición forzada y 
propiciará la consulta de la sociedad civil, mesas 
temáticas, organizaciones de familiares de víctimas 
de desaparición forzada y organismos no guberna-

Artículo 19. Queda Igual.
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Artículo 19. Competencia. En todo caso la Fiscalía 
General de la Nación y las Unidades Especializadas 
de desaparición forzada y de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, deberán 
adelantar las investigaciones relacionadas con el 
delito de desaparición forzada considerando su 
naturaleza de delito permanente y el derecho de 
sus familiares a acceder a la información sobre la 
búsqueda de las víctimas sin obstáculos durante 
todo el proceso mientras la víctima no aparezca 
viva o muerta. La aplicación de cada una de las 
fases del Plan Nacional de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas en las investigaciones es obligatoria.

Artículo 20. Competencia Fiscalía General de la 
Nación. En todo caso La Fiscalía General de la 
Nación y las Unidades Especializadas de desapa-
rición forzada y de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, deberán adelantar las 
investigaciones relacionadas con el delito de des-
aparición forzada considerando su naturaleza de 
delito permanente y el derecho de sus familiares a 
acceder a la información sobre la búsqueda de las 
víctimas sin obstáculos durante todo el proceso 
mientras la víctima no aparezca viva o muerta. 
La aplicación de cada una de las fases del Plan 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
en las investigaciones es obligatoria.

Cambio de redacción para mayor comprensión.

Artículo 20. En todos los trámites en casos de 
desaparición forzada administrativos, civiles, 
de familia y otros referidos a la búsqueda de las 

paradero, de asistencia humanitaria, de protección 
de los derechos de sus familiares y reparación, los 
funcionarios públicos tendrán en cuenta la prohibi-
ción de requisitos de Muerte Presunta para casos de 
desaparición forzada en los términos de la Ley de 
Declaración de ausencia 1531 de 2012.

Artículo 21. Queda Igual.

Nuevo. Artículo 22. El Departamento Nacional de Planea-
ción y la Unidad Administrativa Especial de Aten-
ción y Reparación cuentan con seis meses, a partir 
de la recepción del plan de acción presentado por el 
Grupo de Trabajo Técnico de Policía Judicial para 
la búsqueda de personas desaparecidas y víctimas 
de desaparición forzada, para informar a este los 
mecanismos adoptados para poner en marcha el Plan 
diseñado y el Programa Nacional para la ubicación 
y Recuperación de personas desaparecidas, víctimas 

Este artículo correspondía al parágrafo del artículo 2° 
en el proyecto original radicado, y se complementó 
para que tanto el Departamento Nacional de Pla-
neación como la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación, presenten los mecanismos 
para llevar a cabo el Programa Nacional al que se 
hace referencia en el capítulo II. 

Artículo 21. Competencia. Esta ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Artículo 23. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

 Cambio de redacción para mayor comprensión. 

4. Proposición
Por las anteriores consideraciones y con base 

en lo dispuesto en la Constitución Política y la 
ley, propongo a la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes dar primer debate al tex-

Proyecto de 
ley número 009 de 2012 Cámara, por la cual se 
crea un sistema de búsqueda de desaparecidos y 
se adoptan medidas de satisfacción y garantías 

Representante a la Cámara.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 009 DE 2012 CÁMARA

por el cual se crea un sistema de búsqueda de  
desaparecidos y se adoptan medidas de satisfacción 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Grupo de Trabajo Técnico de Policía Judicial 
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y 

Víctimas de Desaparición Forzada
Artículo 1°. Créase el Grupo de Trabajo 

Técnico de Policía Judicial para la Búsque-
da de Personas Desaparecidas y Víctimas de 
Desaparición Forzada a cargo del despacho del 
Fiscal General de la Nación. Harán parte de este 
grupo:

-
neación o su delegado.

-
zamiento y desaparición forzada, quien hará las 
veces de Secretario del Grupo.

Derechos humanos y el Derecho Internacional Hu-
manitario.

Investigación.

Legal y Ciencias Forenses.

Delegado.

Fiscalía.

víctimas de desaparición, el cual será elegido entre 
las mismas organizaciones, y se podrá rotar cada 
dos años.

Artículo 2°. Funciones. El Grupo de Trabajo 
técnico de policía judicial tendrá a su cargo reco-
pilar información, documentar los casos y contex-
tos  
de rastreo y búsqueda de víctimas de personas  
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desaparecidas y víctimas de desaparición forzada 
no halladas vivas ni muertas.

Para ello deberán:
1. Diseñar y coordinar un Plan de Acción que 

cuente con cronograma y recursos requeridos para 
la realización de las diligencias de rastreo y bús-
queda de víctimas de personas desaparecidas y 
víctimas de desaparición forzada no halladas vi-
vas ni muertas. Este plan deberá indicar si existen 
regiones o departamentos a los cuales debe abor-
darse prioritariamente y en este sentido ajustar los 
cronogramas.

2. Este Plan de acción debe presentarse en un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la vi-
gencia de la presente ley al Departamento Nacio-
nal de Planeación y a la Unidad Administrativa 

adopten los mecanismos necesarios que permitan 
su materialización.

Artículo 3°. De la articulación y coordinación 
interinstitucional del Grupo de Trabajo Técni-
co de Policía Judicial para la Búsqueda de las 

 El Fiscal Ge-
neral de la Nación realizará junto con la Unidad 
Especializada sobre Desplazamiento y Desapari-
ción Forzada de la Fiscalía General de la Nación, 
la coordinación interinstitucional y de las estrate-
gias de búsqueda que deben desarrollarse entre las 
instituciones que conforman el Grupo de Trabajo 
Técnico de Policía Judicial y la Comisión Nacio-
nal de Búsqueda de Personas Desaparecidas.

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional gestionará 
la disponibilidad de los recursos presupuestales, 
técnicos y de personal para garantizar la efectiva 
implementación y sostenibilidad del Plan de Ac-
ción del Grupo de Trabajo Técnico de Policía Ju-
dicial para la Búsqueda de las víctimas.

CAPÍTULO II
Programa nacional para la ubicación y recupe-
ración de personas desaparecidas, víctimas de 
d  

Artículo 4°. Créase el programa nacional 
para la ubicación y recuperación de personas 
desaparecidas, víctimas de desaparición forza-

 el cual estará a cargo del 
Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias 
Forenses, la Unidad de Desplazamiento y Desapa-
rición Forzada de la Fiscalía General de la Nación, 
el Ministerio de la Protección Social, el Cuerpo 
Técnico de Investigación (CTI) y la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas en las funciones que le 
competan.

Las instituciones a cargo tendrán un plazo de 3 
meses, a partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, para su reglamentación, y para la formu-
lación de un Plan Nacional de Acción para la re-

cuperación de personas desaparecidas, víctimas de 

el cual debe incluir: la restitución de su identidad 
en el marco del Programa en cementerios y otros 
lugares de inhumación, realizar labores forenses 
sobre tumbas, bóvedas, terrenos u osarios comu-
nes, de restos que de allí se exhumen y de personas 

almacenamiento, y desarrollo de estrategias con el 

los lineamientos del Instituto Nacional de Medici-
na Legal y Ciencias Forenses como entidad a car-
go del sistema médico legal.

Parágrafo 1°. Para el desarrollo de la labor do-

recibir el apoyo de expertos forenses estatales o 
independientes especializados, de universidades e 

-
lacionadas, así como de la iglesia católica en los 
casos en que estén a cargo de administración de 
cementerios municipales.

Parágrafo 2°. En el término de un (1) año conta-
do a partir de la vigencia de la presente ley, el Pro-
grama Nacional para la ubicación y Recuperación 
en Cementerios de personas desaparecidas y víc-
timas de desaparición forzada realizará un censo 
nacional sobre el número de personas inhumadas 
como N.N. en cementerios y otros lugares de in-
humación y establecerá el universo de los mismos 
a nivel distrital, municipal y departamental y lo 
presentará al Congreso de la República, al Gobier-
no Nacional, a la Fiscalía General de la Nación, 
al Ministro de Justicia, al Ministro de Salud, a los 
familiares y organizaciones de familiares de vícti-
mas de desaparición forzada, al Ministerio Público 
y a la comunidad internacional.

Artículo 5°. . El 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

-
-

aparecidos y Cadáveres (SIRDEC) la información 
contenida sobre personas denunciadas como des-

por causas de violencia distintas a accidentes de 
tránsito o riñas, referidas en los resultados de los 
Convenios Interadministrativos 001 de 2011 y 002 
de 2012 del Ministerio del Interior.

El Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses realizará los cruces de infor-
mación necesarios, en coordinación con la Co-
misión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
y la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 
colaboración proactiva de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz en cuanto a la incorporación de los 
Registros de Hechos Atribuibles al Margen de la 
Ley, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y 
DIH y la Unidad Nacional de Desplazamiento y 
Desaparición Forzada, el Ministerio de Defensa, el 
Ministerio del Interior y la Policía Nacional.
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Artículo 6°. Para el desarrollo de su labor el 

existencia o ausencia de documentación médico-
legal asociada, Actas de inspección a cadáver, 
Protocolos de Necropsia, licencias de inhumación, 
archivos parroquiales, archivos de la administra-
ción del cementerio u otras y sobre esa base inicia-
rá los procedimientos de localización del destino 

forenses bajo las órdenes de la autoridad judicial 
competente según las instrucciones del “Manual 

Artículo 7°. La Fiscalía General de la Nación 
localizará los expedientes judiciales por los pre-
suntos delitos cometidos sobre personas no identi-

de violencia no accidentales y si constata la inexis-
tencia de un registro judicial, remitirá los casos a la 
autoridad competente para su asignación. En todo 
caso, la asignación de la investigación de casos de 
desaparición forzada será por su gravedad priorita-
ria para el Fiscal General de la Nación y respetará 
el plazo razonable y la urgencia de búsqueda de 
las víctimas. El Fiscal General de la Nación de-
signará a través de una directriz institucional las 
responsabilidades de la cadena de custodia sobre 

como N.N. y rendirá un informe público al Con-
greso de la República y a la Comisión de Búsque-
da de Personas Desaparecidas sobre la iniciación 
de las indagaciones o medidas adoptadas en el año 
siguiente a la entrada en vigencia de la presente 
ley, y sucesivamente anualmente.

CAPÍTULO III
Inhumaciones y exhumaciones

Artículo 8°. Recopilación y cruce de informa-
ción previa a la exhumación. Antes de realizar 
exhumaciones de personas inhumadas como NN 
o de la apertura de tumbas o fosas individuales o 
múltiples basadas en testimonios o declaraciones 
de familiares, testigos u otros, la Fiscalía General 
de la Nación debe recopilar y cruzar la informa-
ción disponible sobre la hipótesis de la identidad 
de la persona inhumada como N.N, el contexto re-
gional de la desaparición, el universo de víctimas 
en la región y la información ante mórtem estable-
cida en el Registro Nacional de Desaparecidos y el 
registro de víctimas de la Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 9°. Las diligencias de ubicación de lu-
gares de inhumación, demarcación, prospección, 

ADN de personas desaparecidas, víctimas de des-
-

madas como N.N., serán apoyadas por la Sección 

(CUVI), el Instituto Nacional de Medicina Legal 
según lo ordene la autoridad judicial competente.

Artículo 10. . La plena identidad 

N.N, se realizará de conformidad con todos los mé-
-

tes. Se podrá realizar análisis de ADN en los casos 

sean posibles o no dé resultados. Los análisis de 

que no sea posible por otros medios forenses, se re-
girán por lo dispuesto para el Banco Genético de 
Datos creado por la Ley 1408/10 y la entrega de los 
restos se regirá por lo dispuesto en esa misma ley.

Artículo 11. Protección de los restos de perso-

de inhumación. Los restos de personas inhumadas 

-
das, serán protegidos adecuadamente bajo la co-

-
nisterio de Protección Social y la vigilancia del 
Ministerio Público.

Los cuerpos exhumados durante el proceso de 
recuperación y entrega de cuerpos de personas in-
humadas como NN, que no puedan ser entregados 
a sus familiares, quedarán bajo la protección de 
cada entidad territorial. El Ministerio de Protec-
ción Social concurrirá en esta función, en virtud 
del principio de subsidiariedad, en el evento en 
que las autoridades territoriales no cuenten con la 
capacidad presupuestal e institucional requerida 
para garantizar esta función.

Artículo 12. Derecho a la información de los 
familiares. Es responsabilidad del Estado infor-
mar a los familiares de las víctimas sobre los pla-
zos y procedimientos para la entrega de resultados 
de análisis forenses, programación de diligencias 

-
dad cuando fuere necesario, así como a participar 
en las diligencias de exhumación previa solicitud 
a la autoridad competente.

Artículo 13. La ubicación de los familiares de 
-

cadas y la entrega de los restos se hará en con-
diciones de no revictimización, dignidad, respeto 
al derecho a la información, a la intimidad y a la 
atención psicosocial pública o privada.

Artículo 14. Para la prestación de los servicios 
de inhumación y exhumación, sobre personas no 

-
rios públicos y privados para la búsqueda de las 
víctimas de desaparición forzada, se regirán por la 
Resolución 5194 de 2010 del Ministerio de Protec-
ción Social y por los protocolos que para el efec-
to adopte el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y la Fiscalía General de la Nación. Bajo ninguna 
circunstancia se permitirá la cremación o inhuma-
ción en fosas comunes de personas desaparecidas 
o de víctimas de desaparición forzada, o la cons-
trucción de establecimientos públicos o privados 
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en lugares donde se presuma han sido inhumadas 
personas desaparecidas, víctimas de desaparición 

Parágrafo. Los cementerios públicos y pri-
vados y los entes territoriales rendirán un Infor-
me Anual de Gestión público a la sociedad, a las 
víctimas y al Ministerio de Protección Social, a la 
Fiscalía General de la Nación-Unidad de Despla-
zamiento y Desaparición Forzada y a la Comisión 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas sobre las 
medidas implementadas para la protección y pre-
servación adecuada de los cementerios y lugares 

jurisdicción y sobre el hallazgo de personas des-
aparecidas y víctimas de desaparición forzada. En 
todo caso, el primer informe Anual, deberá presen-
tarse dentro de los seis (6) meses siguientes a partir 
de la vigencia de la presente reglamentación.

CAPÍTULO IV
Medidas de satisfacción

Artículo 15. La Unidad Nacional de Atención 
y Reparación Integral creará un Subcomité de Me-
didas de Satisfacción para desaparición forzada, 
conformado por las siguientes entidades:

Fiscalía General de la Nación-Unidad de des-
plazamiento y desaparición forzada, Unidad de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-
manitario y la Unidad de Justicia y Paz, la Comi-
sión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, el Cuerpo Técnico de Investigación, la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo y la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.

Artículo 16. Créase la Comisión Especial de 
investigación de la situación de las personas des-
aparecidas y víctimas de desaparición forzada 
con el encargo de documentar desde un enfoque 

-
ta sobre las desapariciones forzadas, establecer el 
universo y caracterización de las víctimas, regiones 
afectadas, patrones, contextos regionales, mapas de 
ubicación de tumbas. Esta Comisión Especial tra-
bajará estrechamente bajo el apoyo del Centro de 
Memoria Histórica de la Ley 1448 de 2011 para ga-
rantizar su labor y deberá rendir un informe público 
en un plazo de dieciocho meses sobre sus hallazgos, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley. El 
diagnóstico visibilizará las afectaciones particulares 
de mujeres, niños y niñas, afrodescendientes, indí-
genas y sectores sociales.

Los miembros de la Comisión Especial de In-
vestigación serán nombrados dentro de los tres 
(3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación y de la siguiente manera: 
dos (2) por el Presidente de la República, dos (2) 
por la Corte Suprema de Justicia-Sala Penal y uno 
propuesto por las organizaciones de víctimas y la 
sociedad civil. Estas cinco personas serán de altas 

calidades profesionales, éticas y con experiencia 
en el abordaje de la desaparición forzada, la Co-
misión Especial de investigación tendrá su sede en 
Bogotá.

Parágrafo. El informe de la Comisión Especial 
y sus recomendaciones serán presentados para que 
adelanten las acciones de su competencia al Go-
bierno Nacional, a los familiares de víctimas, la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, 
el Congreso de la República, la Fiscalía General de 
la Nación, el Ministerio Público, el Ministerio de 
Salud, la Unidad Administrativa Especial de Aten-
ción y Reparación y la comunidad internacional y 
a la sociedad civil, en el término de un año a partir 
de su nombramiento.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 17. La Comisión de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas deberá coordinar con la Fis-
calía General de La Nación y la Procuraduría Ge-

en el Registro Nacional de Personas Desaparecidos 
y el SIRDEC, de todos los casos puestos en cono-
cimiento de estas autoridades, sin distinción por el 
tiempo o lugar de ocurrencia de los hechos, de las 
bases de datos estatales sobre personas desapare-
cidas, víctimas de desaparición forzada y personas 

-
lía General de la Nación-Unidad de Justicia y Paz 
Ministerio de Defensa, Procuraduría General de la 
Nación, y Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Sus resultados serán presentados al Congreso de la 
República y al Gobierno Nacional.

Artículo 18. La Unidad Administrativa Espe-
cial para la Atención y Reparación Integral ade-
lantará con participación de las víctimas, progra-
mas de capacitación y sensibilización en mejores 

como N.N. en cementerios a funcionarios públi-
cos, alcaldes, personerías, autoridades eclesiásti-
cas, sepultureros y empleados y administradores 
de cementerios públicos o privados.

Artículo 19. La Unidad Administrativa Espe-
cial para la Atención y Reparación Integral y el 
Centro de Memoria Histórica, con la participación 
de organizaciones de víctimas, adoptarán las me-
didas, mecanismos y montos complementarios ne-
cesarios para la materialización de garantías de no 
repetición para las víctimas de desaparición for-
zada y propiciará la consulta de la sociedad civil, 
mesas temáticas, organizaciones de familiares de 
víctimas de desaparición forzada y organismos no 

Artículo 20.  Fiscalía General de 
la Nación. En todo caso La Fiscalía General de la 
Nación y las Unidades Especializadas de desapa-
rición forzada y de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, deberán adelantar las 
investigaciones relacionadas con el delito de des-
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aparición forzada considerando su naturaleza de 
delito permanente y el derecho de sus familiares 
a acceder a la información sobre la búsqueda de 
las víctimas sin obstáculos durante todo el proceso 
mientras la víctima no aparezca viva o muerta. La 
aplicación de cada una de las fases del Plan Nacio-
nal de Búsqueda de Personas Desaparecidos en las 
investigaciones es obligatoria.

Artículo 21. En todos los trámites en casos de 
desaparición forzada administrativos, civiles, de 
familia y otros referidos a la búsqueda de las víc-

paradero, de asistencia humanitaria, de protección 
de los derechos de sus familiares y reparación, los 
funcionarios públicos tendrán en cuenta la prohi-
bición de requisitos de Muerte Presunta para casos 
de desaparición forzada en los términos de la Ley 
de Declaración de ausencia 1531 de 2012.

Artículo 22. El Departamento Nacional de Pla-
neación y la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación cuentan con seis meses, a 
partir de la recepción del plan de acción presen-
tado por el Grupo de Trabajo Técnico de Policía 
Judicial para la búsqueda de personas desapareci-
das y víctimas de desaparición forzada, para infor-
mar a este los mecanismos adoptados para poner 
en marcha el Plan diseñado y el Programa Nacio-
nal para la ubicación y Recuperación de personas 
desaparecidas, víctimas de desaparición forzada 

Artículo 23. Vigencia. Esta ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Atentamente,

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA TERCER 
DEBATE EN EL CONGRESO DE LA REPÚ-
BLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
196 DE 2012 SENADO, 255 DE 2012 CÁMARA
por la cual se dictan normas acerca de la inca-
pacidad por motivos de salud del Presidente de 

I. ANTECEDENTES
El proyecto de ley fue presentado por el honora-

ble Senador Juan Lozano, el 27 de marzo del 2012.
En primer debate en la Comisión Séptima de 

Senado con ponencia positiva se obtuvo su apro-
bación con ocho (8) votos a favor y ninguno en 
contra, ninguna abstención, sobre un total de ca-
torce (14) Senadores integrantes de la Comisión, la 
relación completa del primer debate se halla con-

signada en el Acta número 25 de mayo treinta (30) 
de dos mil doce (2012), Legislatura 2011-2012.

El segundo debate se surtió en plenaria de Se-
nado, con ponencia apositiva se obtuvo su apro-
bación, cuyo ponente fue el honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez, el debate se halla 
consignado en Actas números 054 y 055 y el texto 

Gaceta del Congre-
so número 329 de 2012.

Para tercer debate en Congreso y primero en 
Cámara de Representantes en la Comisión Sépti-
ma se señalaron como ponentes a los honorables 
Representantes Armando Antonio Zabaraín, Glo-
ria Stella Díaz Ortiz y Víctor Raúl Yepes Flórez.

II. OBJETO DEL PROYECTO
Este proyecto de ley consagra la práctica de un 

examen médico anual a altos funcionarios para 
evidenciar alguna patología que afecte la aptitud 
para ejercer el cargo, como una excepción al secre-
to profesional. Para lo cual es importante resaltar 
que la Constitución Política consagra la prevalecía 
del interés general sobre el particular.

El proyecto contempla que únicamente la in-
formación clínica que sea inmediatamente conexa 
con la enfermedad que genera el impedimento sea 
revelada. Todos los demás datos seguirán siendo 
amparados por el secreto médico.

Esta iniciativa se presenta en aras de garantizar-
le al pueblo colombiano que sus gobernantes están 
en condiciones de tomar las difíciles decisiones 
que sus puestos exigen. El articulado respeta la or-
ganización administrativa del Estado, pues quien 
decide sobre la existencia de una falta absoluta o 
temporal es quien la Constitución y las leyes an-
teriores han designado. El informe médico no se 
crea como vinculante, lo que no deja en mano de 
ellos la suerte de los mandatarios, sino que se uti-
liza como un instrumento consultivo por parte de 
quien sí tiene la potestad de decidir.

III. CONSIDERACIONES GENERALES
El punto más álgido del proyecto de ley es el 

tema del secreto profesional, al respecto la Corte 
Constitucional ha dicho que el legislador no está 
impedido para regular esta materia, así lo estable-
ció en Sentencia C-264 de 1996 a través de la cual 
declaró exequible la frase demandada del artículo 
37 de la Ley 23 de 1981, “(...) salvo en los casos 
contemplados por disposiciones legales”, que hace 
referencia a las excepciones del secreto médico:

“Pese a que la norma de la Constitución que 
-

este no está impedido para regular la materia, 
desde luego sujetándose a la Carta y respetando 
tanto sus criterios estructurales como sistemáti-
cos. De conformidad con el artículo 152-a de la 
C.P. …”.

orienta a establecer de manera perentoria la pro-
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modo alguno se endereza a excluir la regulación 

-

-

dictar reglas en punto al secreto profesional que 
contribuyan a concretar su alcance y a precisar 
las condiciones y procedimientos necesarios para 

-
quiera respecto de los derechos enumerados en 

-

en su ámbito como en el de los demás derechos y 

si se piensa en la inevitable exigencia que surge 
de la vida de relación de coordinar y precisar las 

-

de manera abstracta y en sus contornos más no-

y tensiones que ordinariamente se dan entre los 

-
lización se cifra la efectividad de los derechos y la 

ser desconocidas por ninguna autoridad o perso-

puede sin más considerarse violatoria de los mis-
-

suerte que sino se señalan cauces para su ordena-

a los restantes y se suprimiría la posibilidad de su 
-

-

con el debido respeto a los valores y principios de-
-

tividad de los derechos y deberes fundamentales 

-

-
hubieren 

-
dad competente dentro de un proceso o actuación 

en cuanto corresponde al cumplimiento de un 
encargo legal, no puede considerarse violatorio 
del deber de sigilo.
diferente de la que se presentaría a raíz de la de-
claración que eventualmente se le podría exigir al 
médico sobre hechos o circunstancias del pacien-

-
gare a dicho resultado y la prueba así practicada 

Si se trata de un informe sanitario o epidemio-

-

cuenta que de esa revelación podrían desprender-
se discriminaciones y consecuencias prácticas in-

Así las cosas queda para nosotros claro que al 
reglamentar el secreto médico y establecer median-
te ley se exija a los altos funcionarios practicar un 

o no para ejercer el cargo, no riñe con la Constitu-
ción Política y por el contrario nos garantiza a los 
ciudadanos que quienes nos gobiernan estén aptos 
para cumplir con las funciones que les demanda el 
cargo que ostentan.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicito a los 

honorables Representantes de la Comisión Sépti-
ma aprobar en tercer debate, conforme el texto 
aprobado en plenaria de Senado del Proyecto de 
ley número 196 de 2012 Senado, 255 de 2012 
Cámara, por la cual se dictan normas acerca de 
la incapacidad por motivos de salud del Presiden-

 
las Fuerzas Armadas, de iniciativa del honorable 
Senador Juan Lozano.

Cordialmente,
Representantes a la Cámara,
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IV. TEXTO PROPUESTO PARA TERCER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
196 DE 2012 SENADO, 255 DE 2012 CÁMARA
por la cual se dictan normas acerca de la inca-
pacidad por motivos de salud del Presidente de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

por la cual se establece la práctica de un exa-
men médico integral anual para el Presidente de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . Establecer la práctica obli-
gatoria de un examen médico integral anual para 
el Presidente de la República, el Vicepresidente, 
los Ministros, los Directores de Departamentos 
Administrativos, los Gobernadores, los Alcaldes y 
la cúpula de la Fuerza Pública, para garantizarle a 
la Nación que sus mandatarios y los altos mandos 
militares y de policía se encuentran en condiciones 
de salud aptas para cumplir con las funciones asig-
nadas por la Constitución y las leyes colombianas.

Parágrafo 1°. El examen médico integral al que 
hace referencia el artículo precedente será realiza-
do por profesionales de la Entidad Promotora de 
Salud o de la Entidad de Medicina Prepagada al 

de la cúpula de la Fuerza Pública se realizará por 
parte de profesionales de los establecimientos de 
sanidad militar o policial, según sea el caso.

Parágrafo 2°. Al médico que emita un informe 
médico integral fraudulento, además de las san-
ciones contempladas en el Código Penal, se le im-
pondrán las sanciones establecidas en la Ley 23 de 
1981, debiéndose realizar nuevamente el examen.

Parágrafo 3°. En caso de que el funcionario al 
que se le realice el examen médico integral no esté 
de acuerdo con el resultado, podrá impugnarlo 
ante el Instituto Nacional de Medicina Legal.

Artículo 2°. El resultado de este examen médi-
co integral solo se hará público en caso de eviden-
ciar la existencia de enfermedades neurodegenera-
tivas, desórdenes cognitivos, trastornos mentales 
o impedimentos físicos severos que le impidan al 
Presidente de la República, el Vicepresidente, los 
Ministros, los Directores de Departamentos Admi-
nistrativos, los Gobernadores, los Alcaldes y la cú-
pula de la Fuerza Pública, cumplir sus funciones a 
cabalidad. El informe deberá respetar la intimidad 
del historial clínico y por lo tanto no incluirá datos 
acerca del estado de salud que no sean inmedia-

tamente conexos a las enfermedades generadoras 
del impedimento.

Artículo 3°. Autoridades encargadas de estu-
diar y decidir sobre el resultado del examen mé-
dico integral:

a) Del Presidente de la República. Una vez se 
dé a conocer el resultado del examen médico in-
tegral del Presidente, el Senado de la República 
deberá reunirse y decidir sobre la procedencia de 
la declaratoria de falta absoluta por incapacidad fí-
sica permanente o falta temporal por enfermedad, 
según sea el caso;

b) Del Vicepresidente de la República. El Con-
greso de la República deberá reunirse en pleno para 
estudiar el resultado del examen médico integral y 
decidir sobre la procedencia de la declaratoria de 
falta absoluta por incapacidad física permanente 
del Vicepresidente de la República;

c) De los Ministros y los Directores de Depar-
tamentos Administrativos. El Presidente de la Re-
pública deberá estudiar el examen médico integral 
y decidir acerca de la remoción del cargo del Mi-
nistro o Director de Departamento Administrativo;

d) De los Gobernadores. El Presidente de la Re-
pública deberá estudiar el examen médico integral 
y decidir acerca de la procedencia de la declarato-
ria de falta absoluta o falta temporal del Goberna-
dor, según sea el caso;

e) De los Alcaldes Distritales. El Presidente de 
la República, en el caso de los Alcaldes Distritales, 
deberá estudiar el examen médico integral y deci-
dir de la procedencia de la declaratoria de vacancia 
debido a una falta absoluta por una incapacidad fí-
sica absoluta o de falta temporal por una incapaci-
dad física transitoria, según sea el caso;

f) De los Alcaldes Municipales. Los Goberna-
dores, en el caso de los Alcaldes Municipales, de-
berán estudiar el examen médico integral y decidir 
acerca de la procedencia de la declaratoria de va-
cancia debido a una falta absoluta por una incapa-
cidad física absoluta o de falta temporal por una 
incapacidad física transitoria, según sea el caso;

g) De la cúpula de la Fuerza Pública.
El Presidente de la República en el caso del Co-

mandante General de las Fuerzas Militares, del Jefe 
del Estado Mayor Conjunto, del Comandante del 
Ejército, del Comandante de la Armada, del Coman-
dante de la Fuerza Aérea y del Director General de la 
Policía Nacional, deberá estudiar el examen médico 
integral y decidir acerca de la procedencia del retiro 
discrecional por causa del impedimento.

Artículo 4°.  La presen-
te ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Representantes a la Cámara,
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INFORME OBJECIONES PRESIDENCIALES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 223 DE 

2011 CÁMARA,  75 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establece la licencia  

Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 2012
Doctor
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEA-

LEGRE
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Acta de Comisión Accidental para Estu-

dio de Objeciones del Proyecto de ley número 75 
de 2010 Senado, 223 de 2011 Cámara, por medio 
de la cual se establece la licencia por luto para los 
servidores públicos.
INFORME OBJECIONES PRESIDENCIALES 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 223 DE 

2011 CÁMARA,  75 DE 2010 SENADO
por medio de la cual se establece la licencia  

Dando cumplimiento a su designación, en con-
cordancia con lo dispuesto en el artículo 167 de la 
Constitución Nacional y 197 de la Ley 5ª de 1992, 
de manera atenta nos permitimos rendir el presen-
te informe de objeciones presidenciales, en los si-
guientes términos:

ANTECEDENTES DEL TRÁMITE  
LEGISLATIVO EN SENADO DE LA 

REPÚBLICA Y CÁMARA DE  
REPRESENTANTES

Esta iniciativa legislativa, es autoría de la Ho-
norable Senadora Claudia Jeanneth Wilches Sar-

 radicado en la Secretaría General del Se-
nado el día 4 de agosto de 2010 y publicado en 
Gaceta número 495 de 2010.

El Primer Debate fue aprobado en Sesión Or-
dinaria de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del Senado de la República el 9 de no-
viembre de 2010, Según Acta número 11, donde 
fue aprobado con diez (10) votos a favor y ninguno 
en contra, Senadores que asistieron a dicha Sesión.

En la ponencia para primer debate, se presentó 
una proposición al articulado original, siendo aco-
gida por los Honorables senadores, enriqueciendo 
el proyecto en mención.

En Segundo Debate fue aprobado en Sesión 
Plenaria del Senado de la República del día 13 de 

Secretario General H.S Emilio Otero Dajud. Pu-
blicado en Gaceta número 212 de 2011.

En la Ponencia para primer debate en Cámara, 
 

tículo 1° del Proyecto de ley, y así mismo durante 

el mismo artículo 1° y el título del proyecto. El 
texto en primer debate de Cámara fue aprobado el 
5 de octubre de 2011.

Ahora se presentó ponencia para segundo deba-
te del proyecto en plenaria de Cámara y fue apro-
bado el 27 de marzo de 2012. Los textos aproba-
dos fueron los siguientes: 

O B J E C I O N E S   P R E S I D E N C I A L E S

Texto aprobado Senado Texto aprobado Cámara Texto conciliado Observaciones
Título

por medio de la cual se esta-
blece la licencia por luto para 

Título
por medio de la cual se es-
tablece la licencia por luto 

Título
por medio de la cual se es-
tablece la licencia por luto 

Se acoge el texto del título 
aprobado en Cámara.

Artículo 1°. La licencia 
por luto establecida en la 
Ley 1280 de 2009, se extiende 
en todos sus efectos para los 
servidores públicos.

del empleado deberá presen-
tarse ante la jefatura de per-
sonal correspondiente dentro 
de los 30 días siguientes a la 
ocurrencia del hecho, para lo 
cual se adjuntarán:

Artículo 1°. Conceder a los 
Servidores Públicos en Caso 
de fallecimiento de su cónyu-
ge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar 
hasta el grado segundo de 
consanguinidad, primero de 

licencia remunerada por luto 
de cinco (5) días hábiles.

del empleado deberá presen-
tarse ante la jefatura de per-
sonal correspondiente dentro 
de los 30 días siguientes a la 
ocurrencia del hecho, para lo 
cual se adjuntarán:

Artículo 1°. Conceder a los 
Servidores Públicos en Caso 
de fallecimiento de su cónyu-
ge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar 
hasta el grado segundo de 
consanguinidad, primero de 

licencia remunerada por luto 
de cinco (5) días hábiles.

del empleado deberá presen-
tarse ante la jefatura de per-
sonal correspondiente dentro 
de los 30 días siguientes a la 
ocurrencia del hecho, para lo 
cual se adjuntarán:

Se acoge el texto total apro-
bado en Cámara.
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Texto aprobado Senado Texto aprobado Cámara Texto conciliado Observaciones

defunción expedido por la 
autoridad competente.
2. En caso de parentesco por 
consanguinidad, además, co-

-
tro Civil en donde se constate 
la relación vinculante entre el 
empleado y el difunto.
3. En caso de relación cón-
yuge, además, copia del 

civil o religioso.
4. En caso de compañera 
o compañero permanente, 
además, dos declaraciones 
extrajuicio de testigos donde se 

tenían, según la normatividad 
vigente.

defunción expedido por la 
autoridad competente.
2. En caso de parentesco por 
consanguinidad, además, co-

-
tro Civil en donde se constate 
la relación vinculante entre el 
empleado y el difunto.
3. En caso de relación cón-
yuge, además, copia del 

civil o religioso.
4. En caso de compañera 
o compañero permanente, 
además, dos declaraciones 
extrajuicio de testigos donde se 

tenían, según la normatividad 
vigente.

defunción expedido por la 
autoridad competente.
2. En caso de parentesco por 
consanguinidad, además, co-

-
tro Civil en donde se constate 
la relación vinculante entre el 
empleado y el difunto.
3. En caso de relación cón-
yuge, además, copia del 

civil o religioso.
4. En caso de compañera 
o compañero permanente, 
además, dos declaraciones 
extrajuicio de testigos donde se 

tenían, según la normatividad 
vigente.

5. En caso de parentesco por 

civil o religioso, si se trata de 
cónyuges, o dos declaracio-
nes extrajuicio que prueben 
la convivencia, si se trata de 
compañeros permanentes, 
y copia del registro civil 
en la que conste la relación 
del cónyuge, compañero o 
compañera permanente con 
el difunto.
6. En caso de parentesco civil, 
además, copia del registro ci-
vil donde conste el parentesco 
con el adoptado.

5. En caso de parentesco por 

civil o religioso, si se trata de 
cónyuges, o dos declaracio-
nes extrajuicio que prueben 
la convivencia, si se trata de 
compañeros permanentes, 
y copia del registro civil 
en la que conste la relación 
del cónyuge, compañero o 
compañera permanente con 
el difunto.
6. En caso de parentesco civil, 
además, copia del registro ci-
vil donde conste el parentesco 
con el adoptado.

5. En caso de parentesco por 

civil o religioso, si se trata de 
cónyuges, o dos declaracio-
nes extrajuicio que prueben 
la convivencia, si se trata de 
compañeros permanentes, 
y copia del registro civil 
en la que conste la relación 
del cónyuge, compañero o 
compañera permanente con 
el difunto.
6. En caso de parentesco civil, 
además, copia del registro ci-
vil donde conste el parentesco 
con el adoptado.

 

Artículo 2°. La 
presente ley rige a partir del 
momento de su publicación.

Artículo 2°. Vigencias. La 
presente ley rige a partir del 
momento de su publicación.

Artículo 2°. Vigencias. La 
presente ley rige a partir del 
momento de su publicación.

El proyecto de ley cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 154, 158 y 169 de 
la Constitución Política que hacen referencia a la 
iniciativa legislativa, unidad de materia y título 
de la ley.

Culminado su trámite legislativo, es remitido 
el proyecto de ley a la Presidencia de la Repúbli-
ca el día 1° de febrero de 2011, para su respectiva 
sanción ejecutiva, etapa que no se surtió favora-
blemente, ya que el señor Presidente Objetó el 
mismo por razones de inconstitucionalidad e in-
conveniencia, ordenando su devolución al Con-
greso de la República el día 5 de junio de 2012, 
objeciones que fueron publicadas en la Gaceta 
número 312 del mismo año.

Acatando las disposiciones establecidas para 
el trámite de las objeciones Presidenciales, se 
nombró por parte de Cámara de Representantes, 
una Comisión Accidental para el estudio de las 
mismas, quedando conformada por los honora-
bles Senadores Claudia Wilches y Luis Carlos 
Avellaneda y los honorables Representantes Elías 
Raad Hernandez y Ángela Robledo.

Claramente el artículo 199 de la Ley 5ª de 1992 
señala que las objeciones pueden obedecer a razo-
nes de inconstitucionalidad o de inconveniencia.

El documento de objeciones va dirigido en 
contra del artículo primero del proyecto de ley se 
fundamenta en la diferencia del trato entre el gra-
do de consanguinidad y el grado civil lo que ha 
sido considerado inconstitucional en concordancia 
con el artículo 42 de la Constitución Nacional y el 
principio de igualdad ante la ley; por tal motivo 

1er grado a segundo grado civil. De igual manera 
-

cer como requisito las declaraciones extrajuicio lo 
cual fue abolido por el Decreto 019 de 2012; por 
tal motivo se cambia el texto de “declaraciones 
extrajuicio” por “declaración que haga el par-
ticular ante la autoridad, la cual se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento”.

En ese sentido, acogemos las consideraciones 
contempladas en el documento de objeciones, 

mantiene la garantía constitucional de igualdad 
ante la ley, y presentamos el texto ajustado a las 
consideraciones en la siguiente forma:
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 75 DE 2010 SENADO, 

223 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se establece la licencia 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Conceder a los Servidores Pú-
blicos en Caso de fallecimiento de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o de un fa-
miliar hasta el grado segundo de consanguinidad, 

remunerada por luto de cinco (5) días hábiles.

público deberá presentarse ante la jefatura de 
personal correspondiente dentro de los 30 días 
siguientes a la ocurrencia del hecho, para lo cual 
se adjuntarán:

por la autoridad competente.
2. En caso de parentesco por consanguinidad, 

de nacimiento en donde se constate la relación 
vinculante entre el servidor público y el difunto.

3. En caso de cónyuges, además, copia del re-
gistro civil de matrimonio.

4. En caso de compañera o compañero perma-
nente, además, declaración que haga el servidor 

público ante la autoridad, la cual se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento, donde se 

normatividad vigente.

copia del registro civil de matrimonio, si se trata 
de cónyuges, o por declaración que haga el servi-
dor público ante la autoridad, la cual se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento, si se trata 
de compañeros permanentes, y copia del registro 
civil de nacimiento en la que conste la relación 
del cónyuge, compañero o compañera permanen-
te con el difunto.

6. En caso de parentesco civil, además, copia 
del registro civil de nacimiento donde conste el 
parentesco con el adoptado.

Artículo 2°. La presente ley rige a 
partir del momento de su publicación.

O B S E R V A C I O N E S
OBSERVACIONES DEL MINISTERIO  

DE CULTURA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 187 DE 2012 CÁMARA

 

Bogotá, D. C., septiembre 6 de 2012
Doctor
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Ref.: Observaciones Proyecto de ley número 

187 de 2012 Cámara.
Respetado señor Secretario:
Desde el año 2003, se creó una sobretasa del 

En el año 2010 a través de la Ley 1379, se dis-
puso en su artículo 41 que “En desarrollo de lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 397 de 1997, 

-
tario, adicionado por la Ley 1111 de 2006, se des-
tinarán a los efectos previstos en dicho artículo”.

Por su parte el artículo 24 de la Ley 397 de 
1997, dispone: “Los Gobiernos Nacional, de-
partamental, distrital y municipal consolidarán 
y desarrollarán la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas, coordinada por el Ministerio de Cultu-

de promover la creación, el fomento y el forta-
lecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas 
y de los servicios complementarios que a través 
de estas se prestan. Para ello, incluirán todos los 
años en su presupuesto las partidas necesarias 
para crear, fortalecer y sostener el mayor núme-
ro de bibliotecas públicas en sus respectivas ju-
risdicciones. El Ministerio de Cultura, a través 
de la Biblioteca Nacional, es el organismo en-
cargado de planear y formular la política de las 
bibliotecas públicas y la lectura a nivel nacional 
y de dirigir la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas”.

Posteriormente, la Ley 1393 de julio 12 de 
-
-

das para promover actividades generadoras de 
recursos para la salud, para evitar la evasión y 
la elusión de aportes a la salud, se redireccio-
nan recursos al interior del sistema de salud y 
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se dictan otras disposiciones”, en su artículo 10 
-

la Ley 1379.
La Corte Constitucional a través de la ac-

ción pública de inconstitucionalidad, declaró 
inexequible este artículo 10 de la Ley 1393, 
la cual había modificado el artículo 41 de la 
Ley 1379, ya transcrito, con lo cual esta últi-
ma norma quedó plenamente vigente, mante-

Bibliotecas Públicas.
En la actualidad se tramita el Proyecto de ley 

187/12 Cámara, en el cual se plantea la variación 
de la distribución de los recursos de la sobretasa 

Al omitir citar el proyecto de ley en comento, 

Bibliotecas (artículo 41 Ley 1379 de 2010 - Ley 
de Bibliotecas Públicas), es muy posible, como 
ya ha sucedido, que se llegare a entender que se 
está derogando el citado artículo 41 en lo refe-

Públicas, interpretación en la cual han coincidido 
miembros de la Red de Bibliotecas y otros actores 
del sector cultural, y que por ello pone en grave 
riesgo la viabilidad del proyecto de Bibliotecas, 
en el cual se han invertido cuantiosos recursos y 
que ha despertado la esperanza de numerosos co-
lombianos a lo largo y ancho del país en un futuro 
promisorio.

de no dejar ese inmenso vacío, sujeto a la inter-
pretación de todos aquellos que por cualquier ra-
zón tengan que revisar la norma contenida en el 
proyecto de ley, en caso de que la misma cumpla 
su tránsito legislativo, considera imperioso y así 
lo ha sugerido, la inclusión de un inciso dentro 

-

la sobretasa al IVA a la telefonía celular deben 
ser apropiados en el presupuesto del Ministerio 
de Cultura, con lo cual se evitan futuros incon-
venientes que lleguen a sucederse por la falta de 

que se plantea.
Por lo tanto el texto que se plantea sea incluido 

como inciso del texto del proyecto de ley, es el 
siguiente:

“De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 41 de la Ley 1379 de 2010, los recursos 
destinados para la Red de Bibliotecas Públicas 
serán apropiados en el presupuesto del Minis-
terio de Cultura”.

De acuerdo con lo anterior, incluyendo el inci-
so señalado, el texto del proyecto de ley quedaría 
así:

PROYECTO DE LEY NÚMERO 187 DE 012 
CÁMARA

 
 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 470. Servicio gravado 

así: A partir del 1° de enero de 2007, el servicio 
de telefonía móvil está gravado con la tarifa del 

-
tículo será destinado a inversión social y se dis-
tribuirá así:

- Un 50% para el plan sectorial de fomento, 
promoción y desarrollo del deporte, y la recrea-
ción, escenarios deportivos incluidos los acce-

como para la atención de los juegos deportivos 
nacionales y los juegos paralímpicos nacionales, 
los compromisos del ciclo olímpico y paralím-
pico que adquiera la Nación y la preparación 
y participación de los deportistas en todos los 
juegos mencionados y los del calendario único 
nacional.

- El 50% restante será girado al Distrito Capi-
tal y a los departamentos, para que mediante con-
venio con los municipios y/o distritos que presen-
ten proyectos que sean debidamente viabilizados, 
se destine a programas de fomento y desarrollo 
deportivo e infraestructura, atendiendo los cri-
terios del Sistema General de Participación, es-
tablecidos en la Ley 715 de 2001 y también, el 
fomento, promoción y desarrollo de la cultura y 
la actividad artística colombiana.

El Gobierno Nacional reglamentará las con-
diciones de distribución de estos recursos los 
cuales se destinarán por los Departamentos y el 

para deporte.
Del total de estos recursos se deberán desti-

nar mínimo un cinco (5%) para el fomento, pro-
moción y desarrollo del deporte, la recreación 
de deportistas con discapacidad y los programas 
culturales y artísticos de gestores y creadores cul-
turales con discapacidad.

De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 41 de la Ley 1379 de 2010, los recursos 
destinados para la Red de Bibliotecas Públicas 
serán apropiados en el presupuesto del Minis-
terio de Cultura.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades 
culturales y artísticas hayan sido declaradas como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 
por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura Unesco, ten-
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drán derecho a que del porcentaje asignado se 
-

moción y fomento de estas actividades.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público o la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, deberán informar anual-
mente a las comisiones económicas del Congreso 
de la República, el valor recaudado por este tribu-
to y la destinación de los mismos.

Parágrafo 2°. Parágrafo adicionado por el ar-
tículo 175 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto 
es el siguiente:> Los recursos girados para cultu-
ra al Distrito Capital y a los Departamentos, que 

siguiente a la cual fueron girados, serán reinte-
grados por el Distrito Capital y los Departamen-
tos al Tesoro Nacional, junto con los rendimien-

Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional 
serán destinados a la ejecución de proyectos de 
inversión a cargo del Ministerio de Cultura rela-
cionados con la apropiación social del patrimonio 
cultural.

Los recursos de las vigencias comprendidas 
desde 2003 a 2010 que no hayan sido ejecutados 
antes del 31 de diciembre de 2011, deberán rein-
tegrarse junto con los rendimientos generados al 
Tesoro Nacional, a más tardar el día 15 de febrero 
de 2012. En las siguientes vigencias, incluido el 
2011, el reintegro de los recursos no ejecutados 
deberá hacerse al Tesoro Nacional a más tardar el 
15 de febrero de cada año, y se seguirá el mismo 
procedimiento.

Cuando la entidad territorial no adelante el 
reintegro de recursos en los montos y plazos a 

de Cultura podrá descontarlos del giro que en las 
siguientes vigencias deba adelantar al Distrito 
Capital o al respectivo Departamento por el mis-
mo concepto.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de 
su promulgación, y deroga todas las normas que 
le sean contrarias. Deróguese el Decreto 2305 de 
2004.

Agradecemos la atención prestada a estas ob-
servaciones, realizadas en aras de conservar los IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012
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Cordialmente,

Ministra de Cultura.




